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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.4. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS ESPECIALES

1.4.1. LECTURA UNICA
1.4.1.2. EN TRAMITACION

Prérroga del plazo de presentacion de enmiendas al Proyecto de Ley por el que se
establece el régimen juridico de alerta sanitaria para el control de la pandemia
COVID-19 en Aragén (procedente del Decreto-Ley 7/2020, de 19 de octubre, del
Gobierno de Aragén).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 18 de noviembre de 2020, ha acordado,
a solicitud del G.P. Popular, y de conformidad con lo establecido en el articulo 142 del Reglamento de la
Cdmara, prorrogar el plazo de presentacién de enmiendas al Proyecto de Ley por el que se establece el
régimen juridico de alerta sanitaria para el control de la pandemia COVID-19 en Aragén (procedente del
Decreto-ley 7/2020, de 19 de octubre, del Gobierno de Aragén) (publicado en el BOCA nim. 88, de 17
de noviembre de 2020) durante 2 dias, por lo que el citado plazo finalizaré a las 12.00 horas del dia 24
de noviembre de 2020.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de acuerdo con lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 18 de noviembre de 2020.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

1.4.2. PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS
1.4.2.2. EN TRAMITACION

Apertura del plazo de presentacion de enmiendas al Proyecto de Ley de Presu-
puestos de la Comunidad Auténoma de Aragoén para el ejercicio 2021.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 19 de noviembre de 2020, ha sometido a debate
y votacién de totalidad el Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén para el ejercicio
2021, quedando fijadas las cantidades globales de los estados de ingresos y gastos consolidados de dichos presu-
puestos en siete mil cuatrocientos cincuenta y cuatro millones treinta y un mil ochocientos cincuenta y nueve euros y
dieciocho céntimos.

La Mesa de las Cortes, en sesiéon celebrada el dia 19 de noviembre de 2019, ha ordenado, de conformidad
con lo establecido en el articulo 192.3 del Reglamento de la Cdmara, la remisién de este Proyecto de Ley a
la Comisién de Hacienda, Presupuestos y Administracién Piblica y la apertura del plazo de presentacién de
enmiendas.

En virtud del acuerdo de la Mesa de las Cortes y la Junta de Portavoces, en sesién conjunta celebrada el dia 11
de noviembre de 2020, las sefioras y sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios disponen de un plazo de quince
dias para presentar enmiendas a este Proyecto de Ley, que solo podrdn ser parciales al articulado y a las secciones,
desde el dia 20 de noviembre hasta el dia 14 de diciembre de 2020.

Zaragoza, 19 de noviembre de 2020.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN
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3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL E IMPULSO

3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY
3.1.1. APROBADAS
3.1.1.1. EN PLENO

Aprobacion por el Pleno de las Cortes de Aragén de la Proposicion no de Ley nom.
393/20, sobre la dotacion de recursos humanos para el desarrollo del curso escolar.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada los dias 19 y 20 de noviembre de 2020, con motivo del
debate de la Proposicién no de Ley nim. 393/20, sobre la dotacién de recursos humanos para el desarrollo del
curso escolar, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Identificar las carencias de personal de limpieza de los centros educativos cuya competencia pertenece al
Gobierno de Aragén, procediendo a la contratacién urgente del personal necesario.

2. Hacer un estudio para detectar y resolver posibles carencias de monitoras de comedor que dificulte el mante-
nimiento de los mismos o supere las ratios méximas establecidas.

3. Redlizar una recopilacién y evaluacién de las peticiones emitidas por los centros educativos sobre las nece-
sidades objetivas de personal de apoyo especifico (auxiliares de educacién especial, enfermeras/os, auxiliares de
enfermeria, fisioterapeutas, etc.) y la cobertura que ha venido realizando la Administracién educativa, indicando las
necesidades objetivas para su adecuada cobertura con celeridad.

4. Atender las necesidades de personal de cada centro educativo en el momento que surgen y se notifica por
parte de los equipos directivos, garantizando la cobertura de las necesidades en el inicio del segundo trimestre.

5. Garantizar una atencién terapéutica adecuada para el alumnado de Educacién Especial, garantizando la
coordinacién interdepartamental imprescindible con agilidad suficiente.

6. Buscar férmulas alternativas para evitar la semipresencialidad en 3.° y 4.° ESO y 1.° Bachillerato, como

odrian ser clases por la tarde en aquellos IES que organizativamente sea posible, con la dotacién del nuevo pro-
Easorodo necesario. En caso de imposibilidad que obligue a mantener la semipresencialidad, incrementar las horas
asignadas a los centros, para poder desarrollar, por parte de nuevos docentes, la cobertura telemdtica de los turnos
de alumnado no presencial».

Zaragoza, 19 de noviembre de 2020.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Aprobacion por el Pleno de las Cortes de Aragéon de la Proposicion no de Ley resul-
tante del debate conjunto de las proposiciones no de ley noms. 397/20, sobre la
modificacion del articulo 91 de la Ley 37/1992, del Impuesto del Valor Ahadido,
para que a las mascarillas e hidrogeles se les aplique el tipo superreducido de IVA,
y 405/20, sobre la reduccion del tipo impositivo aplicable en el Impuesto sobre el
Valor Ahadido a los productos sanitarios que sean hoy de uso obligatorio o reco-
mendable en la prevencion del contagio por coronavirus.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada los dias 19 y 20 de noviembre de 2020, con motivo del debate
conjunto de las proposiciones no de ley nims. 397/20, sobre la modificacién del articulo 91 de la Ley 37/1992, del Im-
puesto del Valor Afadido, para que a Tos mascarillas e hidrogeles se les aplique el tipo superreducido de IVA, y 405/20,
sobre la reduccién del tipo impositivo aplicable en el Impuesto sobre el Valor Afiadido a los productos sanitarios que sean
hoy de uso obligatorio o recomendable en la prevencién del contagio por coronavirus, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que inste al Gobierno de Espaiia a reducir el tipo impositivo
aplicable en el Impuesto sobre el Valor Afiadido del 21% al 4% en los productos de uso obligatorio, como son todo tipo
de mascarillas higiénicas o quirdrgicas, conformes con la normativa estatal, para evitar la propagacién del COVID-19».

Zaragoza, 19 de noviembre de 2020.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN
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Aprobacion por el Pleno de las Cortes de Aragén de la Proposicion no de Ley num.
398/20, sobre el control del grado de cumplimiento de las medidas incluidas en la
Estrategia Aragonesa para la Recuperacion Social y Econémica por las Cortes de
Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragdn, en sesién celebrada los dias 19 y 20 de noviembre de 2020, con motivo del de-
bate de la Proposicién no de Ley nim. 398/20, sobre el control del grado de cumplimiento de las medidas incluidas en
la Estrategia Aragonesa para la Recuperacién Social y Econémica por las Cortes de Aragén, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a publicar y actualizar en el Portal de Transparencia del
Gobierno de Aragén la dotacién presupuestaria, el grado de cumplimiento y de ejecucién de las medidas incluidas
en la Estrategia Aragonesa para la Recuperacién Social y Econémica».

Zaragoza, 19 de noviembre de 2020.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN

Aprobacion por el Pleno de las Cortes de Aragon de la Proposicion no de Ley nom.
408/20, sobre el castellano como lengua vehicular.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragdn, en sesién celebrada los dias 19 y 20 de noviembre de 2020, con motivo
del debate de la Proposicién no de Ley nim. 408/20, sobre el castellano como lengua vehicular, ha acordado lo
siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a instar al Gobierno de Espafia a mantener la lengua caste-
llana como lengua vehicular en toda Espafia, de acuerdo con la Constitucidn espanola y los estatutos de autonomia
de las comunidades auténomas».

Zaragoza, 19 de noviembre de 2020.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Aprobacion por el Pleno de las Cortes de Aragén de la Proposicion no de Ley num.
410/20, sobre el Dia internacional de la eliminaciéon de la violencia contra la mujer.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragdn, en sesidn celebrada los dias 19 y 20 de noviembre de 2020, con motivo del
debate de la Proposicién no de Ley nim. 410/20, sobre el Dia internacional de la eliminacién de la violencia contra
la mujer, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Mantener y reforzar su compromiso por la erradicacién de las violencias machistas.

2. Reconocer la labor de los movimientos feministas en la consecucién de los derechos de todas las mujeres y de
las entidades y asociaciones que luchan contra la violencia de género y por la igualdad de oportunidades.

3. Sumarse al minuto de silencio en memoria y reconocimiento de las victimas y supervivientes de las violencias
machistas e invitar a ese homenaje a las demds instituciones aragonesas.

4. Continuar impulsando el Pacto de Estado contra la Violencia de Género y mantener el crecimiento de los re-
cursos destinados a la lucha contra la violencia de género, reforzando los proyectos asistenciales para las mujeres
victimas y sus hijos».

Zaragoza, 19 de noviembre de 2020.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN
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3.1.2. EN TRAMITACION
3.1.2.1. EN PLENO

La Proposicion no de Ley num. 405/20, sobre la reduccion del tipo impositivo apli-
cable en el Impuesto sobre el Valor Ahadido a los productos sanitarios que sean
hoy de uso obligatorio o recomendable en la prevencion del contagio por corona-
virus, pasa a tramitarse ante el Pleno.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 18 de noviembre de 2020, ha admitido el escrito
presentado por el Portavoz del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs) en el que solicita que la Proposicién
no de Ley nim. 405/20, sobre la reduccién del tipo impositivo aplicable en el Impuesto sobre el Valor Afiadido a los
productos sanitarios que sean hoy de uso obligatorio o recomendable en la prevencién del contagio por coronavirus,
publicada en el BOCA nim. 88, de 17 de noviembre de 2020, que figuraba para su tramitacién ante la Comisién
de Hacienda, Presupuestos y Administracién Pdblica, pase a ser tramitada en el Pleno de la Cdmara.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 de Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 18 de noviembre de 2020.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 18 de noviembre de 2020, ha admitido a trémite las proposi-
ciones no de ley que figuran a continuacién, presentadas por los distintos Grupos Parlamentarios, y ha acordado su
tramitacién ante el Pleno, en virtud de la voluntad manifestada por los Grupos Parlamentarios proponentes.

De conformidad con lo establecido en el articulo 273.3 del Reglamento de la Cémara, las sefioras y sefiores Dipu-
tados y los Grupos Parlamentarios podrdn presentar enmiendas a estas proposiciones no de ley hasta veinticuatro
horas antes de la hora fijada para el comienzo de la sesién en que se debatan.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragdn, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 18 de noviembre de 2020

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Proposicion no de Ley nUm. 412/20, sobre la Ley Organica 2/2006, de 3 de mayo,
de Educacion.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Don David Arranz Ballesteros, Diputado del Grupo Parlamentario VOX en Aragédn, de conformidad con lo esto-
blecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no
de Ley sobre la Ley Orgdnica 2/2006, de 3 de mayo, de Educacidn, solicitando su tramitacién ante el Pleno de las
Cortes de Aragén.

EXPOSICION DE MOTIVOS

En el Congreso de los Diputados se estd tramitando el proyecto de Ley orgénica por la que se modifica la Ley
orgdnica 2/2006, de 3 de mayo, de Educacién.

En la justificacién de este proyecto, ya en la exposicién de motivos se traen a colacién una bateria de conceptos
vagos e imprecisos, una serie de «ideas fuerza» indefinidas (calidad, equidad, cultura, responsabilidad, etc.) con las
que se evita realizar un diagndstico preciso y concreto del sistema educativo espaol.

Durante la elaboracién de este proyecto no ha habido un trédmite de consultas y debate amplios con los orga-
nismos, organizaciones y agentes sociales principalmente afectados por un cambio de proyecto educativo de este
calado.
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Este proyecto de ley se ha hecho de espaldas a las familias y coarta la libertad de los padres a elegir lo que consi-
deran bueno para sus hijos y para que alcancen el pleno desarrollo de su personalidad, como reza el art. 27.2 de la
Constitucién, en el respeto a los principios democréticos de convivencia y a los derechos fundamentales y libertades
publicas.

Este proyecto legislativo no garantiza la libertad ideolégica reconocida por el art. 16 de la Constitucién.

Se vulneran radicalmente principios y derechos fundamentales proclamados y reconocidos por la Constitucién,
con especial referencia a la flagrante inobservancia del art. 27.3, que obliga a los poderes piblicos a garantizar el
derecho de unos padres a educar a sus hijos conforme a sus propias convicciones morales y religiosas.

Asimismo, contraviene lo dispuesto en legislaciones supranacionales e internacionales tales como: el art. 14.3 de
la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unién Europea, el principio VIl de la Declaracién de los Derechos del
Nifio, de Naciones Unidas, el art. 26.3 de la Declaracién Universal de los Derechos Humanos, de Naciones Unidas.

La normativa proyectada quebranta el principio de unidad de la Nacién (art.2 de la Constitucién), entre otros
motivos por:

a) Dar cobertura legal a la ausencia del espafiol en las aulas de Catalufia, Pais Vasco, Galicia y Comunidad
valenciana.

b) No garantizar las horas minimas de espafol, con vulneracién sistemdtica del art. 3.1 de la Constitucién, segin
el cual «El castellano es la lengua espafola oficial del Estado. Todos los espafioles tienen el deber de conocerla y el
derecho a usarla».

c) En virtud de la competencia autonémica, al ignorar art. 27.3 de la CE, al no atender las reclamaciones de los
padres que se defienden de la imposicién de la lengua regional incluso en comarcas en las que esa lengua jamds se
habla por nadie.

d) Al haber hecho caso omiso, como antes el Ministerio de Educacién, de las denuncias por parte de asociaciones
de padres que defienden el derecho de sus hijos a recibir clases en su lengua materna, lengua que, paradéjicamente,
resulta ser la lengua Gnica oficial en toda Espafia, que todos los espafioles no solo tienen el derecho de usar sino
también el deber de conocer (art. 3.1 de la Constitucién).

Efectivamente, no existe en este proyecto ni una mencién a esta gravisima problemética linguistica.

Al no proteger y quebrantar la unidad de la Nacién, se consolida que en determinadas CC.AA. se sigan falseando
sistemdticamente los contenidos de materias como Geografia e Historia en su afén por adoctrinar a los alumnos.

Este proyecto de ley contraviene la normativa internacional y constitucional espafiola, interpretada por el Tribunal
Constitucional, porque afirma que en «los procesos asociados a la obtencién y al mantenimiento de unidades concer-
tadas, se priorizard a los centros que apliquen el principio de coeducacién y no separen al alumnado por su género
o su orientacién sexual».

La reciente Sentencia del Tribunal Constitucional n.° 31/2018, de 10 de abril, sobre el recurso de inconstitu-
cionalidad interpuesto contra la Ley orgdnica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa
(LOMCE), que dio nueva redaccién art. 84.3 de la Ley orgdnica 2/2006, de 3 de mayo, de educacién, ha dejado
asentada la posicién con respecto a la educacién diferenciada: no constituye discriminacién, es una opcién peda-
gégica, los centros de educacién diferenciada podrén acceder al sistema de financiacién publica en condiciones de
igualdad con el resto de centros educativos.

Asimismo, este proyecto de ley elimina el concepto de demanda social que permitia la apertura de centros con-
certados, recortando de esta manera los derechos que ya hemos visto anteriormente corresponden a las familias.

Se despoja a la asignatura de Religién de todo valor académico y ni tan siquiera se programa una asignatura
alternativa. Que la nota de la ensefianza de Religién no sea computable a efectos académicos es preterir una asig-
natura por motivos exclusivamente ideolégicos.

Como paso previo a la elaboracién de este proyecto de ley por no se ha realizado un adecuado diagnéstico de
las razones por las que Espafia tiene unas tasas inasumibles de fracaso escolar y unos resultados paupérrimos en las
pruebas diagnésticas externas en materias troncales y determinantes como comprensién lectora y célculo matemé-
tico. Este problema, una vez mds, queda sin afrontarse.

Tampoco de aborda la reforma que precisa la Formacién Profesional para que se convierta en una alternativa real
y efectiva a la formacién universitaria. Ni tampoco soluciona este proyecto de ley la paradoja sangrante de tener un
Unico distrito universitario y diecisiete pruebas distintas de acceso a la universidad.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario de VOX en las Cortes de Aragén presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Que con base a lo expresado, las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Adherirse al manifiesto «<Mds Plurales, Més Libres, Mds Iguales».

2. Que inste al Gobierno de Espafia a paralizar la tramitacién del Proyecto de Ley Orgdnica por la que se mo-
difica la Ley Orgdnica 2/2006, de 3 de mayo, de Educacién, y establecer un calendario de reuniones con toda la
comunidad educativa y todos los grupos politicos, en aras de redactar un nuevo proyecto de ley que cuente con el
mayor consenso posible.

Zaragoza, 11 de noviembre de 2020.

El Diputado
DAVID ARRANZ BALLESTEROS
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Proposicion no de Ley num. 413/20, sobre la defensa de la lengua espanola.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Don Santiago Morén Sanjuén, Portavoz del Grupo Parlamentario VOX en Aragédn, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no
de Ley sobre la defensa de la lengua espafiola, solicitando su tramitacién ante el Pleno.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El espafiol es el maximo exponente de la cultura espafiola en el mundo a través de los siglos.

La lengua comdn de todos los esparioles fue la primera que se hablé en un contexto académico en América. Solo
cuarenta y seis afios después del descubrimiento se fundé la primera universidad americana, la universidad de Santo
Tomas de Aquino, el 28 de octubre de 1538. Casi un afio después, el 25 de septiembre de 1539 se ubicé la primera
imprenta en Méjico, que difundié textos y libros en espafiol.

A lo largo de los siglos se fundaron 23 universidades en América y 2 en Asia (en Filipinas). Los centros universi-
tarios creados por los espafoles sirvieron como trasvase cultural entre Europa y el Nuevo Mundo. Més de treinta mil
libros entraron en México a finales del siglo XVI.

Después de mds de cinco siglos, el espaiol es, entre mas de 6.000 idiomas que se hablan en el mundo, una de
las principales lenguas de referencia en la comunicacién y en la cultura en el mundo.

Segun el informe del Instituto Cervantes, el espafiol, una lengua viva, informe 2020, se destaca lo siguiente:

— En 2020, casi 489 millones de personas tienen el espafiol como lengua materna.

— El grupo de usuarios potenciales de espafiol en el mundo (cifra que aglutina al Grupo de Dominio Nativo, el
Grupo de Competencia Limitada y el Grupo de Aprendices de Lengua Extranjera) supera los 585 millones (el 7,5 %
de la poblacién mundial).

— El espafiol es la segunda lengua materna del mundo por nimero de hablantes, tras el chino mandarin, y la
tercera lengua en un cémputo global de hablantes ([dominio nativo + competencia limitada + estudiantes de espanol),
después del inglés y del chino mandarin.

Una lengua con historia, con presente y futuro, pero que desgraciadamente desde hace afios sufre una campaia
de acoso y derribo por parte de nacionalistas e independentistas, y también por parte de la progresia en su pais de
origen.

En la actualidad, en Espaiia, estd ocurriendo un hecho inédito en ninguna otra nacién del mundo, que no es otro
que la expulsién de la vida publica del idioma comin a todos y oficial. Asi primero en las instituciones y adminis-
traciones publicas, luego en televisiones autonémicas, y més tarde en los centros de educacién y ensefianza, se va
produciendo paulatinamente, sin pausa pero sin prisa.

Desde hace afios en algunas partes de Espafia se persigue el uso del espafiol, se prohibe rotular en los comercios
en nuestra lengua comdn, en definitiva se persigue inquisitorialmente para expulsarlo de la vida piblica.

Por el contrario se facilita y prima el conocimiento de las lenguas regionales que ya son cooficiales en determina-
das comunidades auténomas en detrimento de la lengua comidn de todos los esparioles, llegando al paroxismo de
primar la lengua «autonémica» en puestos tan claves hoy en dia, como son los de sanidad publica.

Pero a pesar de todos los esfuerzos que durante décadas se han realizado con recursos publicos para marginar la
lengua comin en beneficio de lenguas regionales, en todas esas partes de Espafia, el espafiol, por su riqueza, sigue
siendo la lengua materna de la mayoria de la poblacién.

En todo ello subyace un profundo sentimiento xenéfobo alimentado por ciertas élites que crea realidades para-
lelas para diferenciarse lo méximo posible del resto de Espafia. Un claro ejemplo de sus delirios nacionalistas es
analizar los apellidos mds comunes de Catalufia o la comunidad vasca, que no se diferencian en absoluto con los de
cualquier otra parte de Espafia.

Esto es una muestra mds de la xenofobia y las politicas de exclusién impuestas desde las élites de ciertas regiones
de Espafa y que lleva siendo décadas inoculadas a través de los medios autondmicos, la educacién y una normativa
lingUistica que intoxica todo, expulsando de facto al espafiol de esas regiones, y considerando a la lengua comin
de todos los espafioles como una lengua impuesta extranjera y de segunda que no merece ser hablada més que en
la intimidad.

Esto, ademds de ser un atentado contra la realidad social, histérica y cultural de estas regiones, a la unidad de
Espafia y la Constitucién —articulo 3—, es un ataque directo que vulnera la igualdad de todos los espafioles, puesto
que de facto se les obliga a aprender una lengua coodficial, no ya para no ser considerados ciudadanos de segunda,
sino como requisito imprescindible para poder acceder a cualquier tipo de empleo, especialmente en el sector pu-
blico donde se prima el conocimiento de la lengua regional al de cualquier tipo de mérito profesional creando con
ello discriminacién.

Todo ello constituye un agravio comparativo que provoca que muchos espafioles que en circunstancias normales
se plantearian buscar empleo en esas partes de Espafia desechen la idea debido a las barreras lingUisticas levanta-
das por las élites politicas de esas regiones y consentidas por los gobierno de Partido Socialista Obrero Espafiol y
Partido Popular.

Un paso mds en este proceso rupturista, y en plenas negociaciones por sacar adelante los Presupuestos Generales
del Estado es la cesién que va a hacer el Gobierno del Partido Socialista y el partido marxista Podemos en la nueva
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ley de educacién en la que, contra los preceptos de la constitucién, va a expulsarse de los centros educativos y de
ensefianza de forma definitiva el espafiol, al dejar de ser considerado como lengua vehicular.

En todas las CC.AA. bilingies, en mayor o menor medida, se estdn vulnerando los derechos de las familias que
prefieren educacién en espaol. Hace pocos dias, se dio un paso mds al aprobarse una enmienda al proyecto de la
nueva Ley de Educacién, que elimina dos incisos: que el espafiol es la lengua oficial del estado y que se reconozca
expresa y singularmente su condicién de lengua vehicular en cualquier parte de Espaiia.

En el GP Vox somos partidarios de las recomendaciones que la UNESCO hace sobre esta materia, asi recoge que
es esencial para los nifios recibir la educacién en su lengua materna para adquirir un buen aprendizaje y educacién
de calidad. También de la Declaracién Universal de los Derechos Lingiisticos que indica, en su articulo 23, que
«toda comunidad lingUistica tiene derecho a usar su lengua y a mantenerla y potenciarla en todas las expresiones
culturales.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario de VOX en las Cortes de Aragén presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

1.— Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a garantizar los derechos de los aragoneses a expre-
sarse en espanol, acudiendo a los tribunales y las instituciones Europeas si fuera necesario en caso de conculcarse
tal derecho, tal y como establece el articulo 7.3 del Estatuto de autonomia de Aragén, asi como a defender de forma
contundente la lengua comin de todos los espafoles.

2.— Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén para que a su vez inste al Gobierno de la Nacién a
cumplir y respetar los preceptos recogidos en la Constitucién Espafiola en su articulo 3 del titulo preliminar, garan-
tizar la igualdad de derechos en todo el territorio nacional, acabando con las barreras linguisticas que impiden la
movilidad territorial de los trabajadores espafioles dentro del propio territorio nacional y promover una Ley Nacional
de Educacién que garantice la igualdad de todos los esparioles y el acceso a la ensefianza obligatoria en la lengua
comin, el espariol.

Zaragoza, 11 de noviembre de 2020.

El Portavoz

SANTIAGO MORON SANJUAN

Proposicion no de Ley nom. 414/20, sobre la defensa de la libertad de expresion.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Don Santiago Morén Sanjuén, Portavoz del Grupo Parlamentario VOX en Aragédn, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragdn, presenta la siguiente Proposicién no
de Ley sobre la defensa de la libertad de expresién, solicitando su tramitacién ante el Pleno.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La libertad de expresién e informacién es uno de los principios fundamentales y necesarios para que una socie-
dad pueda llamarse democrdtica. Es una pieza clave de los derechos que tienen los ciudadanos para ejercer de
contrapeso al poder y sus gobernantes, y es la base fundamental del necesario intercambio de ideas, opiniones e
informaciones que conforman el debate piblico fundamental para garantizar una opinién pdblica libre y plural que
permita la convivencia y la participacién politica de los ciudadanos.

Ademds de ser un principio sine qua non para que exista un régimen de libertades en cualquier nacién, es un
derecho recogido en diversos Tratados Internacionales como la Declaracién Universal de los Derechos Humanos,
que en su articulo 19 lo recoge en los siguientes términos: «Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinién
y de expresién; este derecho incluye el no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir infor-
maciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitacién de fronteras, por cualquier medio de expresién».

Un derecho bdsico que también viene recogido en el articulo 11 de la Carta de Derechos Fundamentales de la
Unién Europea:

«1. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresién. Este derecho comprende la libertad de opinién y la
libertad de recibir o comunicar informaciones o ideas sin que pueda haber injerencia de autoridades publicas y sin
consideracién de fronteras.

2. Se respetan la libertad de los medios de comunicacién y su pluralismos.

Y en el articulo 20 de la Constitucién espafiola, en el que se reconocen y protegen los siguientes derechos:

«a) A expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas y opiniones mediante la palabra, el escrito o cual-
quier otro medio de reproducciény».

«d) A comunicar o recibir libremente informacién veraz por cualquier medio de difusién. La ley regularé el dere-
cho a la cldusula de conciencia y al secreto profesional en el ejercicio de estas libertades».
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Y esto que ya sabemos, ha sido puesto de manifiesto por la doctrina constitucional, que ha establecido que los
articulos 20.1 a) y d) de nuestra Constitucién, se conciben como libertades sirvientes de la opinién pdblica libre, cuya
formacién es el fin Ultimo de tutela de este precepto constitucional, y que no es otra cosa que garantizar la libertad
a expresar opiniones y comunicar o recibir informacién libremente a través de cualquier medio de difusién o repro-
duccién, cuyo resultado es un proceso libre u abierto de comunicacién piblica, indispensable para la realizacién del
Estado democrdtico.

La aparicién de las redes sociales ha supuesto un cambio de paradigma del derecho a la libertad de expresién
e informacién puesto que hoy, cualquier persona puede emitir opiniones e informar, y a su vez, todos podemos
elegir libremente y entre una mayor variedad de opiniones e informadores, contribuyendo a la democratizacién del
derecho de expresién e informacién y ampliando nuevos horizontes en el necesario y legitimo intercambio de ideas
y opiniones.

Estas nuevas plataformas, que escapan del control politico han supuesto que personas, partidos politicos y orga-
nizaciones que desearian imponer una Unica corriente de opinién y pensamiento los vean como una amenaza.

Por todo ello, desde distintas instituciones se lleva tiempo trabajando en ejercer un control y verificacién de opi-
niones e informaciones que se escapan del control politico, alegando el aumento de las noticias falsas, e ignorando
que en nuestro Ordenamiento Juridico ya existen mecanismos para detectar y sancionar a los que usen los legitimos
derechos de los ciudadanos para atentar contra el interés general y el bien comin, con respeto a la separacién de
poderes.

Defender a la sociedad de ataques malintencionados de determinadas personas o grupos no debe ser nunca una
excusa para ejercer una tutela paternalista de la sociedad, ignorando su madurez e impidiendo el libre ejercicio
critico de la ciudadania, o pretendiendo cercenar derechos fundamentales como son el de libertad de expresién y
opinioén.

La respuesta frente a las amenazas a las que se enfrentan las sociedades democrdticas debe ser siempre mds
libertad y menos control por parte de aquellos que ejercen el poder. Pretender instaurar un orwelliano Ministerio de
la Verdad en la Espafiia democrdtica solo se justificaria bajo el afdn por perpetuarse de un Gobierno y de ejercer un
abuso de poder intolerable e incompatible con la democracia.

Asi, en pleno Estado de Alarma, y tras mds de diez meses de Pandemia en los que se ha demostrado la ineficacia
de un Gobierno superado por las circunstancias que ha tenido como consecuencia que Espafia sea uno de los paises
desarrollados con mayores indices de mortalidad, infeccién y ruina econémica, su mayor preocupacién en pleno
Estado de Alarma es la creacién de un comité encargado de monitorizar las redes sociales y acallar las criticas a su
nefasta gestion.

El derecho a disentir de las tesis gubernamentales, y més cuando ha quedado evidenciado que no sélo no hubo
falta de previsién sino ocultacién deliberada de la gravedad de un virus que ha resultado mortal para decenas de mi-
les de ciudadanos y nuestra economia, es méds necesario que nunca. El Gobierno del Partido Socialista y Unidas Po-
demos estd retorciendo el Ordenamiento Juridico para protegerse de los ciudadanos, y estd acelerando la maquina
legislativa en una situacién de excepcionalidad para recortar libertades fundamentales, en un intento de penalizar
la libertad de opinién y ello sin base juridica y con el Gnico objetivo de tapar su nefasta gestidén y poder perpetuarse
en el poder, propio de regimenes totalitarios.

Un Gobierno que utiliza el bulo, la confusién y la mentira como herramientas legislativas para atacar a la opo-
sicién y recortar la libertad individual, propio de un dnimo totalitario, debe tener en frente a todos los partidos que
estdn comprometidos con la democracia, la libertad y la defensa de nuestro Ordenamiento Juridico.

Al igual que la memoria es individual y subjetiva, la verdad y la opinién también lo son. Ningin poder piblico
puede erigirse en juez y parte a la hora de sancionar ninguna opinién, informacién o expresién.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario de VOX en las Cortes de Aragén presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

1.— Las Cortes de Aragén manifiestan su compromiso con la libertad de expresién e informacién, derechos
fundamentales de todo Estado democrdtico y de derecho recogidos en los tratados internacionales de Derechos Hu-
manos asi como en la Constitucién Espafiola.

2.— Las Cortes de Aragdn muestran su rechazo a los intentos por parte del Gobierno de la Nacién de crear
métodos u organismos con capacidad de influir o censurar opiniones y contenidos en las redes sociales y los medios
de comunicacién.

3.— Las Cortes de Aragén muestran su rechazo a los intentos por parte del Gobierno de la Nacién de alterar e
influir en la Opinién Publica, haciendo un uso perverso del Ordenamiento Juridico e instituciones publicas.

4.— las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que inste al Gobierno de la Nacién a garantizar la
defensa de la Constitucién Espafiola y los derechos fundamentales recogidos en la misma, asi como a garantizar la
libertad de opinidn, informacién y pensamiento, asi como a declarar su compromiso con la Constitucién y los dere-
chos y libertades recogidos en la misma.

Zaragoza, 11 de noviembre de 2020.

El Portavoz
SANTIAGO MORON SANJUAN
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Proposicion no de Ley nim. 416/20, sobre futura ley del tercer sector.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Luis M.? Beamonte Mesa, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo establecido en el
articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre
futura ley del tercer sector, solicitando su tramitacién ante el Pleno de la Cémara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La participacién de la sociedad en los asuntos publicos es una necesidad avalada por la Unién Europea el dia-
logo con la sociedad civil y la participacién de las entidades sociales en los asuntos de la Gobernanza.

Es también una exigencia de la CE que los poderes piblicos remuevan los obstdculos que impiden o dificultan la
participacién de todos los ciudadanos.

El tercer sector de accién social nace del compromiso con los derechos humanos y descansa en valores como la
solidaridad, la igualdad de oportunidades la inclusién y la participacién buscando con su ejercicio un desarrollo
social equilibrado de inclusién.

Por tanto, es preciso avanzar en el modelo participativo, para lo que es imprescindible regular el cauce de co-
laboracién dialogo y participacién de las entidades que integran el Tercer sector social, que trabaja en Aragén, a
favor de las personas vulnerables durante todo su ciclo vital.

En 2015, se aprobé en las Cortes Generales la Ley del tercer sector de Accién Social 43/2015, de 9 de octubre.

Sin embargo, en esta Comunidad no se ha avanzado tan apenas, por eso es necesario que Aragén establezca
su propio marco regulatorio que ampare a las entidades del tercer sector de accién social de acuerdo con el papel
que deben desempefar en la sociedad y los retos que han de acometer las politicas de inclusién.

Propiciar ese marco juridico, muy demandado por las entidades que aglutinan al Tercer Sector es necesario, a
través de una ley que fortalezca al tercer sector como interlocutor con las Administraciones publicas.

Interlocutor ante la Comunidad auténoma respecto al disefio, aplicacién y seguimiento de las politicas piblicas
de cardcter social con el fin de asegurar un buen desarrollo de las politicas sociales una identificacién correcta de
las necesidades y adecuado aprovechamiento de los recursos pdblicos.

Por todo ello, este Grupo Parlamentario presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al gobierno de Aragén a iniciar los trdmites necesarios para elaborar un antepro-
yecto de ley del tercer sector de Accién Social con el objetivo de propiciar el marco juridico oportuno para que
dichas entidades tengan una interlocucién reglada, trayendo a estas Cortes de Aragén, para su debate, un proyecto
de ley en el plazo méximo de 1 afio.

Zaragoza, 16 de noviembre de 2020.

El Portavoz

LUIS M.“ BEAMONTE MESA

Enmiendas presentadas a la Proposicion no de Ley nom. 393/20, sobre la dotaciéon
de recursos humanos para el desarrollo del curso escolar.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cédmara, he admitido a trdmite las enmien-
das presentadas por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés a la Proposicién
no de Ley nim. 393/20, sobre la dotacién de recursos humanos para el desarrollo del curso escolar, publicada en
el BOCA ndm. 86, de 9 de noviembre de 2020, cuyos textos se insertan a continuacidn.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 18 de noviembre de 2020.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN
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ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formulan la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 393/20, sobre la dotacién de
recursos humanos para el desarrollo del curso escolar.

ENMIENDA DE SUPRESION

En el apartado 1 de la Proposicién no de Ley, suprimir el siguiente texto: «y compensar a las entidades locales
que han asumido competencias propias del Gobierno de Aragén en la limpieza de los centros».

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.
Zaragoza, 16 de noviembre de 2020.

El Portavoz del G.P. Socialista

VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

El Portavoz del G.P. Podemos Aragén
IGNACIO ESCARTIN LASIERRA

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista
JOAQUIN ANTONIO PALACIN ELTORO
El Portavoz del G.P. Aragonés

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE

ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formulan la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 393/20, sobre la dotacién de
recursos humanos para el desarrollo del curso escolar.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el apartado 3 de la Proposicién no de Ley por el siguiente:

«3. El Departamento de Educacién, Cultura y Deporte realice una evaluacién de las peticiones emitidas por
los centros educativos sobre las necesidades objetivas de personal de apoyo especifico (auxiliares de educacién
especial, enfermeras/os, auxiliares de enfermeria, fisioterapeutas, etc.) y la cobertura que ha venido realizando la
Administracién educativa, indicando por tanto las necesidades no cubiertas todavia».

MOTIVACION
Se considera mds adecuado.
Zaragoza, 16 de noviembre de 2020.

El Portavoz del G.P. Socialista

VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

El Portavoz del G.P. Podemos Aragén
IGNACIO ESCARTIN LASIERRA

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista
JOAQUIN ANTONIO PALACIN ELTORO
El Portavoz del G.P. Aragonés

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE

ENMIENDA NUM. 3
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:
Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del Reglamento de las

Cortes de Aragén, formulan la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 393/20, sobre la dotacién de
recursos humanos para el desarrollo del curso escolar.
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ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el apartado 4 de la Proposicién no de Ley por el sié;uiente:
«4. Atender las necesidades de personal de cada centro educativo en el momento que surgen y se notifican por
parte de los equipos directivos».

MOTIVACION
Se considera més adecuado.
Zaragoza, 16 de noviembre de 2020.

El Portavoz del G.P. Socialista

VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

El Portavoz del G.P. Podemos Aragén
IGNACIO ESCARTIN LASIERRA

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista
JOAQUIN ANTONIO PALACIN ELTORO
El Portavoz del G.P. Aragonés

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE

ENMIENDA NUM. 4
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formulan la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 393/20, sobre la dotacién de
recursos humanos para el desarrollo del curso escolar.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el apartado 5 de la Proposicién no de Ley por el siguiente:
«5. Garantizar una atencién terapéutica adecuada para el alumnado de Educacién Especial».

MOTIVACION

Se considera més adecuado.

Zaragoza, 16 de noviembre de 2020.

El Portavoz del G.P. Socialista

VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

El Portavoz del G.P. Podemos Aragén
IGNACIO ESCARTIN LASIERRA

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista
JOAQUIN ANTONIO PALACIN ELTORO
El Portavoz del G.P. Aragonés

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE

Enmienda presentada a la Proposicion no de Ley nom. 397/20, sobre la modifica-
cion del articulo 91 de la Ley 37/1992, del Impuesto del Valor Aiadido, para que
a las mascarillas e hidrogeles se les aplique el tipo superreducido de IVA.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cédmara, he admitido a trdmite la en-
mienda presentada por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés a la Propo-
sicién no de Ley nim. 397/20, sobre la modificacién dg articulo 91 de la Lley 37/1992, del Impuesto del Valor
Afadido, para que a las mascarillas e hidrogeles se les aplique el tipo superreducido de IVA, publicada en el BOCA
nim. 88, de 17 de noviembre de 2020, cuyo texto se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 17 de noviembre de 2020.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN
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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formulan la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 397/20, sobre la modificacién
del articulo 91 de la Ley 37/1992, del Impuesto del Valor Afadido, para que a las mascarillas e hidrogeles se les
aplique el tipo superreducido de IVA.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el texto de la Proposicién no de Ley por el siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que inste al Gobierno de Espaiia a reducir el tipo imposi-
tivo aplicable en el Impuesto sobre el Valor Aradido, del 21% al 4% en los productos de uso obligatorio para evitar
la propagacién del COVID-19».

MOTIVACION

Se considera mdés adecuado.
Zaragoza, 16 de noviembre de 2020.

El Portavoz del G.P. Socialista

VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

El Portavoz del G.P. Podemos Aragén
IGNACIO ESCARTIN LASIERRA

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista
JOAQUIN ANTONIO PALACIN ELTORO
El Portavoz del G.P. Aragonés

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE

Enmiendas presentadas a la Proposicion no de Ley num. 398/20, sobre el control
del grado de cumplimiento de las medidas incluidas en la Estrategia Aragonesa
para la Recuperacion Social y Econémica por las Cortes de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cédmara, he admitido a tramite las en-
miendas presentadas por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs) y por los GG.PP. Socialista, Podemos
Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés a la Proposicién no de Ley nim. 398/20, sobre el control del grado
de cumplimiento de las medidas incluidas en la Estrategia Aragonesa para la Recuperacién Social y Econdmica por
las Cortes de Aragdn, publicada en el BOCA nim. 88, de 17 de noviembre de 2020, cuyos textos se insertan a
continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 17 de noviembre de 2020.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Beatriz Garcia Gonzdlez, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al
amparo de lo establecido en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
a la Proposicién no de Ley nim. 398/20, sobre el control del grado de cumplimiento de las medidas incluidas en la
Estrategia Aragonesa para la Recuperacién Social y Econémica por las Cortes de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un punto 2 con lo siguiente:

«Instar al Gobierno de Aragén a Publicar y actualizar en el portal de Transparencia del Gobierno de Aragén la
dotacién presupuestaria, el grado de cumplimiento y de ejecucién de las medidas incluidas en la Estrategia Arago-
nesa para la Recuperacién social y econdmicas.
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MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 13 de noviembre de 2020.

La Diputada

BEATRIZ GARCIA GONZALEZ
V°B.L

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO
ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del Reglamento de
las Cortes de Aragén, formulan la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 398/20, sobre el control del
grado de cumplimiento de las medigos incluidas en la Estrategia Aragonesa para la Recuperacién Social y Econé-
mica por las Cortes de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el texto de la Proposicién no de Ley por el siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a continuar implementando las politicas necesarias para
dar cumplimiento a las medidas incluidas en la Estrategia Aragonesa para la Recuperacién Social y Econémica,
y a publicar su grado de desarrollo y cumplimiento en el Portal de Transparencia del Gobierno de Aragén, con el
objetivo de que la sociedad aragonesa pueda evaluar la gestién de la Estrategia por parte del ejecutivo y conocer
el grado de desarrollo de las medidas incluidas en ella».

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.
Zaragoza, 16 de noviembre de 2020.

El Portavoz del G.P. Socialista

VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

El Portavoz del G.P. Podemos Aragén
IGNACIO ESCARTIN LASIERRA

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista
JOAQUIN ANTONIO PALACIN ELTORO
El Portavoz del G.P. Aragonés

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE

Enmienda presentada a la Proposicion no de Ley num. 405/20, sobre la reducciéon
del tipo impositivo aplicable en el Impuesto sobre el Valor Aiiadido a los productos
sanitarios que sean hoy de uso obligatorio o recomendable en la prevencion del
contagio por coronavirus.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Camara, he admitido a trédmite la enmienda
presentada por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés a la Proposicién no
de Ley nim. 405/20, sobre la reduccién del tipo impositivo aplicable en el Impuesto sobre el Valor Afiadido a los
productos sanitarios que sean hoy de uso obligatorio o recomendable en la prevencién del contagio por coronavirus,
publicada en el BOCA nim. 88, de 17 de noviembre de 2020, cuyo texto se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 17 de noviembre de 2020.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN
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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del Reglamento de
las Cortes de Aragén, formulan la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 405/20, sobre la reduccién
del tipo impositivo aplicable en el Impuesto sobre el Valor Afiadido a los productos sanitarios que sean hoy de uso
obligatorio o recomendable en la prevencién del contagio por coronavirus.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el texto de la Proposicién no de Ley por el siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que inste al Gobierno de Espaiia a reducir el tipo imposi-
tivo aplicable en el Impuesto sobre el Valor Afiadido, del 21% al 4%, en los productos de uso obligatorio para evitar
la propagacién del COVID-19».

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 16 de noviembre de 2020.

El Portavoz del G.P. Socialista

VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

El Portavoz del G.P. Podemos Aragén
IGNACIO ESCARTIN LASIERRA

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista
JOAQUIN ANTONIO PALACIN ELTORO
El Portavoz del G.P. Aragonés

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE

Enmienda presentada a la Proposicion no de Ley nom. 409/20, sobre la actividad
del deporte en Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Camara, he admitido a trédmite la en-
mienda presentada por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés a la Proposi-
cién no de Ley nim. 409/20, sobre la actividad del deporte en Aragédn, publicada en el BOCA nim. 88, de 17 de
noviembre de 2020, cuyo texto se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 17 de noviembre de 2020.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formulan la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 409/20, sobre la actividad del
deporte en Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el texto de la Proposicién no de Ley por el siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a proponer al Gobierno de Espaiia el estudio y, en su caso,
declaracién de los servicios de educacién fisica, actividad fisica y deporte como actividad esencial.

Las Cortes instan al Gobierno de Aragén a que, en colaboracién con el sector, se fijen los pardmetros de aforo y
seguridad pertinentes que permitan la reapertura de las instalaciones deportivas, siempre de acuerdo con las indica-
ciones de la autoridad sanitaria.
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MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 16 de noviembre de 2020.

El Portavoz del G.P. Socialista

VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

El Portavoz del G.P. Podemos Aragén
IGNACIO ESCARTIN LASIERRA

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista
JOAQUIN ANTONIO PALACIN ELTORO
El Portavoz del G.P. Aragonés

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE

Enmienda presentada a la Proposicion no de Ley nom. 410/20, sobre el Dia Inter-
nacional de la Eliminacion de la Violencia contra la Mujer

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cdmara, he admitido a trédmite la en-
mienda presentada por el G.P. Vox en Aragén a la Proposicién no de Ley nim. 410/20, sobre el Dia Internacional
de la Eliminacién de la Violencia contra la Mujer, publicada en el BOCA nim. 88, de 17 de noviembre de 2020,
cuyo fexto se inserta a continuacion.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 17 de noviembre de 2020.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Santiago Morén Sanjudn, Portavoz del Grupo Parlamentario VOX en Aragén, al amparo de lo establecido en
el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley
nimero 410/20, sobre el dia internacional de la eliminacién de la violencia contra la mujer, presentada por los
GG.PP. Socialista, Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista,
Aragonés y Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el texto de la Proposicién no de Ley por el siguiente texto:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Condenar todo ataque violento ejercido contra cualquier persona con independencia de su sexo, edad o ideo-
logia.

2. Rechazar la colectivizacién y victimizacién de las mujeres, asi como la criminalizacién del hombre por el hecho
de serlo.

3. Reivindicar la cultura occidental, basada en la igualdad, frente a modos de vida que tratan a la mujer como
un ser inferior al hombre».

MOTIVACION

Se considera més adecuado.

Zaragoza, 17 de noviembre de 2020.

El Portavoz

SANTIAGO MORON SANJUAN
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3.1.2.2. EN COMISION

La Proposicion no de Ley noum. 343/20, sobre la puesta en marcha de un hospital
de campaiia en la zona del Bajo Aragén turolense, pasa a tramitarse ante la Co-
mision de Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 18 de noviembre de 2020, ha admitido el escrito
presentado por el Portavoz del G.P. Popular, en el que solicita que la Proposicién no de Ley nim. 343/20, sobre la
puesta en marcha de un hospital de campafa en la zona del Bajo Aragén turolense, publicada en el BOCA ném. 79,
de 6 de octubre de 2020, que figuraba para su tramitacién en Pleno, pase a tramitarse en la Comisién de Sanidad.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 de Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 18 de noviembre de 2020.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

La Proposicion no de Ley nom. 375/20, sobre la consideracion de la investigacion
como actividad esencial, pasa a tramitarse ante la Comisién de Ciencia, Universi-
dad y Sociedad del Conocimiento.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 18 de noviembre de 2020, ha admitido el escrito
presentado por el Portavoz del G.P. Popular, en el que solicita que la Proposicién no de Ley nim. 375/20, sobre
la consideracién de la investigacién como actividad esencial, publicada en el BOCA nim. 84, de 5 de noviembre
de 2020, que figuraba para su tramitacién en Pleno, pase a tramitarse en la Comisién de Ciencia, Universidad y
Sociedad del Conocimiento.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 de Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 18 de noviembre de 2020.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

La Proposicion no de Ley num. 383/20, sobre los programas de extension de la
banda ancha de nueva generacion, pasa a tramitarse ante la Comision de Ciencia,
Universidad y Sociedad del Conocimiento.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 18 de noviembre de 2020, ha admitido el escrito
presentado por el Portavoz del G.P. Vox en Aragén, en el que solicita que la Proposicién no de Ley nim. 383/20,
sobre los programas de extensién de la banda ancha de nueva generacién, publicada en el BOCA nim. 84, de 5
de noviembre de 2020, que figuraba para su tramitacién en Pleno, pase a tramitarse en la Comisién de Ciencia,
Universidad y Sociedad del Conocimiento.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 de Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 18 de noviembre de 2020.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN
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La Proposicion no de Ley nom. 390/20, sobre ayudas para la implantacién de sis-
temas que eviten la transmision de la COVID-19 por aerosoles, pasa a tramitarse
ante la Comisién de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragédn, en sesién celebrada el dia 18 de noviembre de 2020, ha admitido el escrito
presentado por el Portavoz del G.P. Popular, en el que solicita que la Proposicién no de Ley nim. 390/20, sobre
ayudas para la implantacién de sistemas que eviten la transmisién de la COVID-19 por aerosoles, publicada en el
BOCA nim. 86, de 9 de noviembre de 2020, que figuraba para su tramitacién en Pleno, pase a tramitarse en la
Comisién de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 de Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 18 de noviembre de 2020.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 18 de noviembre de 2020, ha admitido a trémite las Proposi-
ciones no de ley que figuran a continuacién, presentadas por los distintos Grupos Parlamentarios, y ha acordado su
tramitacién ante la correspondiente Comisién, en virtud de la voluntad manifestada por los Grupos Parlamentarios
proponentes.

De conformidad con lo establecido en el articulo 273.3 del Reglamento de la Cémara, las sefioras y sefiores Dipu-
tados y los Grupos Parlamentarios podrdn presentar enmiendas a estas Proposiciones no de ley hasta veinticuatro
horas antes de la hora fijada para el comienzo de la sesién en que se debatan.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragdn, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 18 de noviembre de 2020.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Proposicion no de Ley nom. 411/20, sobre modificaciéon del Real Decreto 569/2020,
de 16 de junio, por el que se regula el programa de incentivos a la movilidad efi-
ciente y sostenible (programa MOVES Il) y se acuerda la concesion directa de las
ayudas de este programa a las comunidades autéonomas y a las ciudades de Ceu-
ta y Melilla, para su tramitacion ante la Comision de Industria, Competitividad y
Desarrollo Empresarial.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Jara Bernués Olivdn, Portavoz Adjunta del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs),
de conformidad con lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta
la siguiente Proposicién no de Ley sobre modificacién del Real Decreto 569/2020, de 16 junio, por el que se regula
el programa de incentivos a la movilidad eficiente y sostenible (programa MOVES II) y se acuerda la concesién di-
recta de las ayudas de este programa a las comunidades auténomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla, solicitando
su tramitacién ante la Comisién de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Con fecha 17 de junio de 2020, se publicé el Real Decreto 569/2020, 16 junio, por el que se regula el pro-
grama de incentivos a la movilidad eficiente y sostenible (programa MOVES lI) y se acuerda la concesién directa de
las ayudas de este programa a las comunidades auténomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla. El mismo asienta
las bases reguladoras para la concesién de ayudas a actuaciones de apoyo a la movilidad basada en criterios de
eficiencia energética, sostenibilidad e impulso del uso de energias alternativas.
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En su articulo 3, se recogen como beneficiarios directos las Comunidades Auténomas y las ciudades de Ceuta y
Melilla, que deberdn destinar el importe de las ayudas previstas en ese Real Decreto a los sujetos que en ese mismo
precepto se establece.

Fruto de este Real Decreto, se dicta en Aragén la Orden ICD/825/2020, 18 de Agosto, por la que se aprueba
la convocatoria de ayudas a la movilidad eficiente y sostenible (programa MOVES Il) en la Comunidad Auténoma de
Aragén, cuyo objeto es convocar las ayudas mencionadas conforme a lo establecido en el Real Decreto 569/2020,
de 16 junio.

En el Anexo | del Real Decreto 569/2020, de conformidad con su articulo 7, se contemplan las actuaciones
subvencionables, que son cuatro: adquisicién de energias alternativas, implantacién de infraestructuras de recarga
de vehiculos eléctricos, implantacién de sistemas de préstamos de bicicletas eléctricas e implantacién de medidas
de movilidad sostenible al trabajo. En la actuacién 1, no se recoge como actuacién subvencionable la adquisicién
de bicicletas eléctricas (cuando si se recogen ayudas para la implantacién de sistemas de préstamos de bicicletas
eléctricas) ni de los Vehiculos de Movilidad Personal (VMP) ni tampoco en la actuacién 4 relativa a la implantacién
de medidas de movilidad sostenible al trabajo.

La Declaracién de la 3.° Conferencia Mundial Ministerial sobre Seguridad Vial, celebrada en Estocolmo en
febrero de 2020, recomendaba «acelerar el cambio hacia modos de transporte mds seguros, limpios, eficientes
energéticamente y asequibles, y promover mayores niveles de actividad fisica, como caminar y andar en bicicleta,
asi como integrar estos modos con el uso del transporte piblico para lograr la sostenibilidad». La bicicleta, por tanto,
puede también contribuir de manera muy positiva a los retos de la Agenda 2030 de Naciones Unidas, impulsando
mejoras en los Objetivos de Desarrollo Sostenible en los que tanto Europa como Espafia deben aplicar un mayor
esfuerzo en los préximos afios.

Si la finalidad del programa MOVES |l es, en concordancia con el Plan Nacional Integrado de Energia y Clima
2021-2030, el fomento de las energias alternativas en el sector del transporte (entre otros obijetivos), no encontramos
justificacién a la exclusién de la adquisicién de bicicletas eléctricas y VMP como acto subvencionable, habida cuenta
de que ambos se han convertido en la alternativa al uso del transporte publico a causa de la imperiosa necesidad
de distanciamiento social para frenar el avance del coronavirus.

A falta de conocer el contenido del borrador del Plan de Estrategia Aragonesa de la Bicicleta que ha presentado
este martes el consejero de Vertebracién del Territorio, Movilidad y Vivienda en la constitucién de la Mesa institucio-
nal de la Bicicleta,

Este Grupo Parlamentario presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragdn instan al Gobierno de Aragén para que exhorte al Gobierno de Espafia a la modificacién
del Real Decreto 569/2020, 16 de junio, por el que se regula el programa de incentivos a E: movilidad eficiente y
sostenible (Programa MOVES ll) y se acuerda la concesidn directa de las ayudas de este programa a las comunida-
des auténomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla, para la inclusién en el Anexo | como actuaciones subvenciona-
bles, la adquisicién de bicicletas eléctricas y VMP en la cuantia que estimen pertinente.

Zaragoza, 10 de noviembre de 2020.

La Portavoz Adjunta
JARA BERNUES OLIVAN

Proposicion no de Ley nom. 415/20, sobre la reindustrializacion de la Comarca del
Aranda, para su tramitacion ante la Comision de Industria, Competitividad y Desa-
rrollo Empresarial

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Luis M.? Beamonte Mesa, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo establecido en el
articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre
la reindustrializacién de la Comarca del Aranda, solicitando su tramitacién ante la Comisién de Industria, Competi-
tividad y Desarrollo Empresarial.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La industria del calzado de la Comarca del Aranda vivié su época de mayor esplendor en los afios 80 y princi-
pios de los 90, convirtiéndose en uno de los mayores nicleos de produccién de calzado de Espafia. Una industria
que generaba empleo de calidad, riqueza al territorio, asentaba poblacién, formaba mano de obra especializada,
y vertebraba nuestra comunidad auténoma permitiendo el desarrollo socioeconémico de diferentes municipios que
conforman dicha comarca, especialmente de lllueca y de Brea de Aragén, donde se asentaba el mayor nimero de
empresas del calzado.
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Sin embargo, durante los Gltimos 20 afios han cerrado mds de 75 empresas y se calcula que se han podido per-
der més de 1.500 puestos de trabajo. Muestra de ello es que en este Gltimo afio se han visto obligadas a abandonar
su produccién Calzados Lety, Topytes, Singular Shoes vy, recientemente Calzados Isarus.

Los j6venes estan viendo cémo se desvanecen las posibilidades de futuro en su comarca y con ello se agrava adn
més si cabe un problema endémico en nuestra comunidad auténoma como es la despoblacién. La gente ve con in-
certidumbre el futuro de sus familias porque el sector que generaba el mayor nimero de empleos en municipios como
llueca o Brea de Aragén estd desapareciendo, perdiendo una de las mayores fuentes de riqueza de dicha comarca.

La situacién actual invita no solo a tener un plan estratégico para el sector del calzado que permita la superviven-
cia y el posicionamiento de las empresas que quedan en la zona, sino que abre la via de estudiar alternativas para
reindustrializar dicha comarca con la captacién de nuevas inversiones, estudiando las actividades que pueden ser
propicias a instalarse en un entorno bien comunicado, aprovechar las instalaciones existentes, asi como la mano de
obra especializada.

Por todo ello, este Grupo Parlamentario presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragdn instan al Gobierno de Aragén a impulsar, con la colaboracién de las organizaciones em-
presariales, el establecimiento de una oficina dedicada a captar inversiones en la Comarca del Aranda y a realizar
un estudio de oportunidades para su futura reindustrializacién, considerando incluir sectores alternativos a la indus-
tria del calzado en un entorno bien familiarizado con el trabajo especializado y con gran capital humano.

Zaragoza, 12 de noviembre de 2020.

El Portavoz
LUIS M. BEAMONTE MESA

3.1.3. RECHAZADAS
3.1.3.1. EN PLENO
Rechazo por el Pleno de las Cortes de Aragon de la Proposicion no de Ley num.

399/20, sobre medidas a adoptar en relacion a la financiaciéon de mascarillas, asi
como la modificacion de la Ley de IVA.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada los dias 19 y 20 de noviembre de 2020, ha rechazado
la Proposicién no de Ley nim. 399/20, sobre medidas a adoptar en relacién a la financiacién de mascarillas, asi
como la modificacién de la Ley de IVA, presentada por el G.P. Vox en Aragén y publicada en el BOCA nim. 88 de
17 de noviembre de 2020.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 19 de noviembre de 2020.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Rechazo por el Pleno de las Cortes de Aragon de la Proposicion no de Ley num.
409/20, sobre la actividad del deporte en Aragoén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada los dias 19 y 20 de noviembre de 2020, ha rechazado
la Proposicién no de Ley nim. 409/20, sobre la actividad del deporte en Aragén, presentada por el G.P. Popular y
publicada en el BOCA nim. 88, de 17 de noviembre de 2020.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 19 de noviembre de 2020.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN
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3.2. INTERPELACIONES
3.2.1. EN TRAMITACION

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 18 de noviembre de 2020, ha admitido a trémite las Interpe-
laciones que figuran a continuacién, presentadas por los distintos Grupos Parlamentarios.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragdn, de acuerdo con lo establecido en el arti-
culo 254.3 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 18 de noviembre de 2020.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Interpelacion nom. 100/20, relativa a politica general del Gobierno de Aragén en
materia de mayores y, especialmente, en los mayores institucionalizados.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M.? Angeles Orés Lorente, Diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los arti-
culos 252 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Ciudadania y Derechos
Sociales la siguiente Interpelacién relativa a politica general del Gobierno de Aragén en materia de mayores v,
especialmente, en los mayores institucionalizados.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Aragén, desgraciadamente, no pudo pasar a la nueva normalidad ya que desde el primer dia tuvo rebrotes.

Respecto a los centros de las personas mayores institucionalizadas, el goteo ha sido constante desde el 22 de
junio, cuando concluyo el Estado de Alarma.

De hecho, si el 22 de junio teniamos mds/menos 4 brotes activos, hoy son mas de 85, con 1.461 positivos y 318
fallecidos, uno de cada tres fallecidos en esta segunda ola.

El Gobierno de Aragén ha ido tomando algunas medidas; sin embargo, vista la progresién, estas no son suficien-
tes, teniendo en cuenta que estamos a las puertas del invierno.

Por ello, este grupo parlamentario presenta la siguiente

INTERPELACION

2Cudl es la politica general del Gobierno de Aragén en materia de mayores, especialmente en los mayores insti-
tucionalizados?

Zaragoza, 16 de noviembre 2020.

La Diputada

M.® ANGELES OROS LORENTE
V.°B.°

El Portavoz

LUIS M. BEAMONTE MESA

Interpelacion nom. 101/20, relativa a politicas de conciliacion.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M.? Angeles Orés Lorente, Diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los arti-
culos 252 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Ciudadania y Derechos
Sociales la siguiente Interpelacién relativa a politicas de conciliacién.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Durante toda la pandemia, y adn hoy, el Grupo Parlamentario Popular le ha pedido al Gobierno de Aragén, de
manera reiterada, presupuesto y medidas concretas y excepcionales para que las familias puedan conciliar en un
momento tan complicado como este, donde se cierran aulas y los menores tienen que marchar a sus domicilios a
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pasar la cuarentena, donde muchos padres no pueden dejar sus trabajos para poder hacerse cargo. Sin embargo,
hemos tenido escaso éxito y el Gobierno escaso resultado.

El pasado 5 de noviembre, la Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales anuncié un proyecto de conciliacién
para las familias con hijos confinadas o con dificultades.

Por ello, este Grupo Parlamentario presenta la siguiente

INTERPELACION

2Cudl es la politica general del Gobierno de Aragén en materia de conciliacién, especialmente para las familias
mds vulnerables?

Zaragoza, 16 de noviembre 2020.
La Diputada
M.® ANGELES OROS LORENTE
Ve B.°

El Portavoz

LUIS M.“ BEAMONTE MESA

3.4. PREGUNTAS
3.4.1. PARA RESPUESTA ORAL
3.4.1.1. EN PLENO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De acuerdo con lo establecido en el articulo 26 1.5 del Reglamento de las Cortes de Aragén, se ordena la publi-
cacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de las Preguntas que se relacionan a continuacién, formuladas
al Sr. Presidente del Gobierno de Aragdn, para su respuesta oral en Pleno.

Zaragoza, 17 de noviembre de 2020.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Pregunta nim. 689/20, relativa a la préoxima ley de educacion.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario de VOX en Aragén, de acuerdo con lo establecido en el articulo 260 del Reglamento
de las Cortes de Aragén, formula al Presidente del Gobierno de Aragén, para su respuesta oral ante el Pleno de la
Cémara, la siguiente Pregunta relativa a la préxima ley de educacion.

PREGUNTA

2Cudl es la posicidn del Gobierno de Aragén en relacién a la modificacién de la Ley Orgénica 2/2006, de 3
de mayo, de educacién, también llamada «ley Celad», que se estd tramitando y que cuenta con el rechazo de gran
parte de la comunidad educativa?

Zaragoza, 17 de noviembre de 2020.

El Portavoz
SANTIAGO MORON SANJUAN

Pregunta nom. 690/20, relativa a la simplificacion de las trabas burocraticas a las
empresas.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), de acuerdo con lo establecido en el articulo
260 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Presidente del Gobierno de Aragén, para su respuesta
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oral ante el Pleno de la Cdmara, la siguiente Pregunta relativa a la simplificacién de las trabas burocréticas a las
empresas.

PREGUNTA

5Cudndo tiene previsto su Gobierno traer a esta Camara, para su tramitacién con la méxima celeridad, el Decreto
Ley destinado a favorecer la eliminacién o simplificacién administrativa, que facilite la actividad de grandes empre-
sas, pymes y auténomos?

Zaragoza, 17 de noviembre de 2020.

El Portavoz
DANIEL PEREZ CALVO

Pregunta nim. 691/20, relativa a presupuestos generales del Estado.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el articulo 260 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Presidente del Gobierno de Aragén, para su respuesta oral ante el Pleno de la Camara, la
siguiente Pregunta relativa a presupuestos generales del Estado.

PREGUNTA

2Comparte el Gobierno de Aragén la gestion del Gobierno de Espaiia para la futura aprobacién de los Presu-
puestos Generales del Estado?

Zaragoza, 17 de noviembre de 2020.

El Portavoz
LUIS M.“ BEAMONTE MESA

Pregunta nom. 692/20, relativa a las causas y consecuencias ante el incremento
de la economia sumergida.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Sanz Remén, Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida de Aragén-Grupo Mixto, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 260 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Presidente del
Gobierno de Aragén, para su respuesta oral ante el Pleno de la Cémara, la siguiente pregunta relativa a las causas
y consecuencias ante el incremento de la economia sumergida.

PREGUNTA

2Qué opinidn le merece el incremento de la economia sumergida y cémo pretende dar respuesta a sus causas y
consecuencias estructurales?

En Zaragoza, 17 de noviembre de 2020.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 18 de noviembre de 2020, ha admitido a trémite las Preguntas
que figuran a continuacidn, formuladas por las sefioras y sefiores Diputados para su respuesta oral en Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 261.5 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 18 de noviembre de 2020.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN
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Pregunta nim. 695/20, relativa al uso de un local propiedad del Gobierno de
Aragon.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Joaquin Juste Sanz, Diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los articulos
264y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Vertebracién del Territorio, Movilidad
y Vivienda, para su respuesta oral ante el Pleno de esta Cédmara, la siguiente Pregunta relativa al uso de un local
propiedad del Gobierno de Aragén.

ANTECEDENTES

El pasado 7 de noviembre, en pleno confinamiento de la ciudad de Zaragoza y con toque de queda desde las 11
de la noche a 6 de la mafiana, nos encontramos con la noticia de que un local de la estacién del AVE de Zaragoza se
estaba utilizando para celebrar fiestas privadas, infringiendo la alerta sanitaria por el COVID y la normativa sanitaria
de prevencién del coronavirus. El caso ha sido destapado por la Policia Nacional, tras intervenir hace unos dias en
dicho local y cursar una propuesta de cierre por las infracciones administrativas detectadas.

Esta actividad la venia desarrollando una asociacién en un local situado en los sétanos de la estacién intermodal
de Delicias, en una zona de las instalaciones que dependen del Gobierno aragonés. Aunque la mayor parte del
complejo pertenece al ente piblico Adif (Ministerio de Fomento), el local que se usaba para fiestas se encuentra en
la zona de la estacién de autobuses, que depende del Gobierno de Aragén.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

5Cudl es su opinién acerca de que en un local propiedad del Gobierno de Aragén se celebren reuniones donde
no se respetan las normas que el propio ejecutivo ha impuesto?

Zaragoza, 10 de noviembre de 2020.

El Diputado
JOAQUIN JUSTE SANZ

Pregunta nim. 697/20, relativa a ingresos por dependencia.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M. Angeles Orés Lorente, Diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los articu-
los 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales,
para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a ingresos por dependencia.

ANTECEDENTES

En el presupuesto del 2020, la previsién de ingresos por parte del Estado en materia de dependencia, en con-
creto, para el Plan de apoyo a las personas en situacién de dependencia, constaba de un importe de 60 millones de
euros.

El Gobierno de Aragén lleva reivindicando una financiacién justa y acorde con la Ley de dependencia por parte
del Estado del 50%; en la actualidad, segin el dictamen del Observatorio para la Dependencia, no llega ni al 20%
su aportacion.

En octubre, segin la ejecucién presupuestaria, la aportacién del Gobierno de Espafia a la financiacién de la
dependencia (cédigo 421001) no llega a los 27 millones de los 60 presupuestados.

Por lo expuesto, esta diputada formula la siguiente

PREGUNTA

2Cudl es la cantidad exacta, a fecha de hoy, de la aportacién del Gobierno de Espafia a la financiacién de la
dependencia en Aragén para el Plan de accién a favor de las personas en situacién de dependencia?

Zaragoza, 15 de noviembre 2020.

La Diputada
M. ANGELES OROS LORENTE
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3.4.1.2. EN COMISION

Pregunta nUm. 693/20, relativa a la posibilidad de considerar el area de servicio
«El Navarro» ubicada en Epila (Zaragoza) como establecimiento esencial de servi-
cios en carretera, para su respuesta oral ante la Comision de Industria, Competiti-
vidad y Desarrollo Empresarial.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 18 de noviembre de 2020, ha admitido a trdmite la Pregunta
relativa a la posibilidad de considerar el drea de servicio «El Navarro» ubicada en Epila (Zaragoza) como estableci-
miento esencial de servicios en carretera que figura a continuacién, formulada al Consejero de Industria, Competitivi-
dad y Desarrollo Empresarial por el Diputado del G.P. Popular Sr. Gracia Suso para su respuesta oral en la Comisién
de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 261.5 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 18 de noviembre de 2020.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Juan Carlos Gracia Suso, Diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los ar-
ticulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Industria, Competitividad y
Desarrollo Empresarial, para su respuesta oral ante la Comisién de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresa-
rial, la siguiente Pregunta relativa a la posibilidad de considerar el drea de servicio «El Navarro» ubicada en Epila
(Zaragoza) como establecimiento esencial de servicios en carretfera.

ANTECEDENTES

En estos dias nos estamos enfrentando a nueva «oleada» de contagios por coronavirus similar a la que se inicié
en el mes de marzo y que acabo con la vida de mdas de 50.000 personas. Una situacién que puede generar des-
plazamientos por nuestro territorio de diferentes cuerpos y fuerzas de seguridad del estado, UME, Guardia Civil y
Policia Nacional, asi como el personal sanitario o los transportistas, los cuales van a tener la necesidad insoslayable
de utilizar las dreas de servicio para poder abastecerse o cubrir sus necesidades bdasicas.

Todos ellos precisan de dreas de servicio que cumplan todos los protocolos de seguridad frente al coronavirus,
con habitaciones para poder dormir, bafios para poder asearse, servicio de cafeteria y de restaurante para poder
alimentarse o un aparcamiento vigilado las 24 horas para tener controlados sus medios de trasporte.

El érea «El Navarro», por su ubicacién estratégica, entre Madrid y Barcelona, se ha convertido en un érea indis-
pensable para dar servicio a todas las personas que siguen trabajando durante los dias mds duros de esta pandemia;
ademds, cumple todos los protocolos de seguridad para la reduccién de contagios. Ofrece a sus clientes diferentes
servicios que se pueden calificar como esenciales, convirtiéndola en un servicio imprescindible para muchas perso-
nas que siguen trabajando durante las fases mds restrictivas que se han decretado tanto por el Gobierno de Espafa
como por el Gobierno de Aragén.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

2Va a considerar el Gobierno de Aragén el drea de servicio «Los Navarros» como un establecimiento esencial de
servicios en carrefera?

Zaragoza, 10 de noviembre de 2020.

El Diputado
JUAN CARLOS GRACIA SUSO
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3.4.1.4. RETIRADAS

Retirada de la Pregunta nim. 483/20, relativa a la prohibicion de Bélgica de viajes
de turismo a la provincia de Huesca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Portavoz del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs) ha procedido a retirar la Pregunta nim. 483/20,
relativa a la prohibicién de Bélgica de viajes de turismo a la provincia de Huesca, formulada al Consejero de Indus-
tria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, para su respuesta oral ante el Pleno, y publicada en el BOCA nim.
69, de 6 de agosto de 2020.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén.
Zaragoza, 11 de noviembre de 2020.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Retirada de la Pregunta nim. 520/20, relativa a los protocolos de atencién a pro-
fesorado vulnerable.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Portavoz del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs) ha procedido a retirar la Pregunta ndm. 520/20,
relativa a los protocolos de atencién a profesorado vulnerable, Formuﬁ:do a la Consejera de Sanidad, para su res-
puesta oral ante el Pleno, y publicada en el BOCA nim. 71, de 2 de septiembre de 2020.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén.

Zaragoza, 11 de noviembre de 2020.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Retirada de la Pregunta nim. 579/20, relativa a la cancelacion de las vacaciones
del personal de las plantas COVID.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Portavoz del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs) ha procedido a retirar la Pregunta ndm. 579/20,
relativa a la cancelacién de las vacaciones del personal de las plantas COVID, formulada a la Consejera de Sani-
dad, para su respuesta oral ante el Pleno, y publicada en el BOCA nim. 76, de 23 de septiembre de 2020.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén.

Zaragoza, 11 de noviembre de 2020.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Retirada de la Pregunta num. 582/20, relativa al disfrute de las vacaciones del
personal sanitario.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Portavoz del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs) ha procedido a retirar la Pregunta nim. 582/20,
relativa al disfrute de las vacaciones del personal sanitario, formulada a la Consejera de Sanidad, para su respuesta
oral ante el Pleno, y Fublicodo en el BOCA nim. 76, de 23 de septiembre de 2020.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén.

Zaragoza, 11 de noviembre de 2020.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN
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Retirada de la Pregunta num. 609/20, relativa a la dimision del gerente de Turis-
mo de Aragoén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Portavoz del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs) ha procedido a retirar la Pregunta nim. 609/20,
relativa a la dimisién del gerente de Turismo de Aragén, formulada al Consejero de Industria, Competitividad y Desa-
rrollo Empresarial, para su respuesta oral ante el Pleno, y publicada en el BOCA ndm. 79, de 6 de octubre de 2020.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén.

Zaragoza, 11 de noviembre de 2020.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 18 de noviembre de 2020, ha admitido a trémite las Preguntas
que figuran a continuacidn, formuladas por las sefioras y sefiores Diputados, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 261.5 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 18 de noviembre de 2020.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Pregunta nim. 694/20, relativa a la financiacion de la DGA a los comedores esco-
lares gestionados directamente por las AMPA.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Sanz Remén, portavoz de la Agrupacion Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén-Grupo Mixto, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Con-
sejero de Educacién, Cultura y Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la financiacién de
la DGA a los comedores escolares gestionados directamente por las AMPA.

ANTECEDENTES

Las AMPAs que gestionan directamente ocho comedores escolares en centros educativos de Zaragoza ciudad
denuncian verse en soledad y desamparados por el Gobierno de Aragén.

Indican que, con motivo de la pandemia, han tenido que afrontar un incremento de costes inasumibles, relaciona-
dos con la seguridad e higiene de las instalaciones y con la contratacién de personal extra para atender los grupos
burbuja, conforme a sus respectivos planes de contingencia frente al COVID-19.

En reunién inicial de planificacién del curso, expusieron a la Directora General de Planificacién y Equidad sus
Planes de contingencia, que luego le enviaron individualmente y con detalle; eran planes anuales y suponian entre
10.000 y 20.000 €, segln centro.

La Directora General les indicé que los llamaria uno a uno, pero desde septiembre todavia las AMPAs no han
recibido la convocatoria para la reunién comprometida.

Este tipo de comedores proveen comida de calidad, productos cercanos y de temporada a un precio de meng
diario (materia prima) aproximadamente un 25% inferior al precio que fija la DGA en la licitacién para la gestidon
por empresas mercantiles externas.

Las AMPAs con comedores autogestionados denuncian que, a pesar de unos acuerdos iniciales con el Gobierno
de Aragén, «no ha habido la financiacién prometida, ni tampoco una solucién a medio plazo, mds alld de las bue-
nas palabras». Indican que la situacién es insostenible y no descartan tener que echar el cierre si el Departamento
de Educacién no asume los compromisos pactados.
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A toda esta problemdtica, se une el hecho una gestién econémica muy lenta y tardia del Departamento de Educa-
cién, como lo demuestra el hecho de que hace pocas fechas los comedores han recibido el libramiento de DGA del
trimestre marzo-junio del curso pasado.

Realmente, la gestién directa de los comedores escolares por AMPAs le sale mds barata a DGA, que la gestién
de otros comedores por parte de empresas, habida cuenta que no obtienen beneficio econdmico en su gestidn y la
aportacién de trabajo voluntario de las propias AMPAs, afiadiendo ademés una mayor calidad en la prestacién del
servicio y un consumo de productos de proximidad y temporada. Benefician también la creacién de empleo en per-
sonal de cocina, al trabajar con producto fresco y saludable frente a la generalizacién de la cuarta y quinta gama
de alimentos en los comedores externalizados. Este beneficio en la salud de las y los usuarios de estos comedores
deberia también valorarse.

Al margen de criterios puramente econémicos, en estos comedores escolares se viene trabajando con otras orga-
nizaciones, como CERAI, Justicia Alimentaria, en una concienciacién de consumo basada en la soberania alimenta-
ria y el respeto ambiental, asuntos que tanto afectan al problema del cambio climético. En la actualidad, se realizan
acciones de sensibilizacién en este sentido a familias, docentes y trabajadores de varios comedores autogestionados.
Este beneficio en la huella ecolégica deberia también valorarse.

Lo normal y deseable, en estas circunstancias excepcionales, seria que el Departamento de Educacién se volcase
en apoyar este modelo de gestién directa de los comedores escolares por AMPAs, por las ventajas de toda indole
que comportan sobre el modelo de empresas externas, cuya calidad siempre es cuestionable. Y, consecuentemente,
lo normal y deseable seria que el Departamento de Educacién tuviese una relacién directa y frecuente con estas AM-
PAs, analizando y resolviendo las situaciones y procediendo a apoyar econémicamente estos comedores escolares,
segln los Planes presentados por todos ellos al inicio del curso.

Por todo lo cual, se presenta la siguiente

PREGUNTA

sPor qué causas la Directora General de Planificacién y Equidad no ha convocado individualmente a las AMPAs
que gestionan directamente comedores escolares, tal como se comprometié en septiembre? 3Tiene intencién de con-
vocar estas reuniones lo antes posible? En caso afirmativo, scudndo?

sTiene intencién el Departamento de Educacién de proceder a apoyar econémicamente a este tipo de comedores
escolares, segun las propuestas econémicas contenidas en sus Planes de contingencia y entregadas a la Directora
General de Planificacién y Equidad, para evitar el cierre de los mismos2 3Cudndo?

Zaragoza, a 11 de noviembre de 2020.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON

Pregunta nom. 696/20, relativa a los motivos por los que el Departamento de Sa-
nidad, pese a haber transcurrido una semana desde la aprobacion de la Proposi-
cion no de Ley 341/20, no ha activado de forma inmediata la ambulancia covid
para la zona del Bajo Aragén histérico.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los articulos 259
y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Sanidad, para su respuesta escrita, la
siguiente Pregunta relativa a los motivos por los que el Departamento de Sanidad, pese a haber transcurrido una
semana desde la aprobacién de la Proposicién no de Ley 341/20, no ha activado de forma inmediata la ambulancia
covid para la zona del Bajo Aragén histérico.

ANTECEDENTES

La Comisién de Sanidad, en la sesién celebrada el pasado dia 6 de noviembre, aprobé una Proposicién no
de Ley por la que se instaba al Gobierno de Aragén a activar, de forma inmediata, una ambulancia covid para
la zona del Bajo Aragén turolense, a fin de que el transporte sanitario urgente y no urgente sea lo mds eficaz
posible, y todos los pacientes COVID puedan ser atendidos y trasladados de forma eficaz, sin dilacién en el
tiempo.

Transcurrida una semana desde la aprobacién de la citada Proposicién no de Ley, y pese a la urgencia de su
contenido, el Gobierno no ha dado cumplimiento al texto aprobado.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente
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PREGUNTA

2Cudles son los motivos por los que el Departamento de Sanidad no ha cumplido con lo mandatado por las Cor-
tes de Aragédn, tras la aprobacién de la Proposicién no de Ley 341/20 y, en consecuencia, no ha procedido a la
inmediata activacién de una ambulancia covid para la zona del Bajo Aragén turolense?

Zaragoza, 13 noviembre de 2020.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

3.4.2.2. RESPUESTAS

Respuesta escrita de la Consejera de Sanidad a la Pregunta nom. 636/20, relativa
a las sanciones ejecutadas fruto de las inspecciones a locales de juegos y casas de
apuestas (BOCA num. 81, de 14 de octubre de 2020).

Hasta la fecha no se ha hecho efectiva ninguna sancién respecto a este asunto.
Zaragoza, a 12 de noviembre de 2020.

La Consejera de Sanidad
SIRA REPOLLES LASHERAS

Respuesta escrita del Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente a la
Pregunta nom. 662/20, relativa a la transmision de la COVID-19 entre visones y
humanos (BOCA niom. 83, de 27 de octubre de 2020).

El SARS-CoV-2, agente etioldgico de la pandemia de COVID-19, ha demostrado la capacidad de infectar a al-
gunas especies de animales domésticos que puedan mantener contacto con personas infectadas, entre ellas perros,
gatos y mustélidos (hurones y visones).

Desde el momento en que los Servicios Veterinarios de los Paises Bajos comunicaran el pasado 27 de abril de
2020 la deteccién de los primeros casos de granjas de visones positivas a SARS-CoV-2 en su territorio, desde el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentacién (MAPA) del Gobierno de Espaiia se informé de los hechos a los Servi-
cios Veterinarios Oficiales (SVO) de las Comunidades Auténomas, como érganos competentes en sanidad animal en
nuestro pais, junto con instrucciones para reforzar las medidas higiénicas y de bioseguridad en este tipo de granjas,
asi como la vigilancia en las mismas.

El 19 de mayo, el veterinario de la ADS de granjas de visones AGAVI comunica al MAPA y los SVO de Aragdn
que en la granja varios trabajadores (7 de 14) han sido diagnosticados de COVID-19. El primer caso en humanos
se detecta en una mujer de nacionalidad rumana sin relacién con la granja que iba a ser sometida a una operacién
quirdrgica, por lo que fue analizada de SARS-CoV-2 resultando positiva por RT-PCR. Esa mujer convivia con ofras
personas en la misma vivienda, frabajadores en la granja de visones, que también resultaron positivos a SARS-CoV-2.

Se reforzaron de forma inmediata las medidas de higiene y bioseguridad, tanto en lo que se refiere a las insta-
laciones y manejo de los animales, como en las medidas de proteccién del personal de la granja, medidas que en
todo caso ya se habian incrementado desde la comunicacién de los primeros casos notificados en los Paises Bajos en
el mes de abril. Por parte de la Direccién General de Calidad y Seguridad Alimentaria se ordena la inmovilizacién
cautelar de la explotacién.

Se reforzaron de forma inmediata las medidas de higiene y bioseguridad, tanto en las instalaciones y manejo
como en el personal. Al ganadero se le han proporcionado videos con los sinftomas caracteristicos de los visones
enfermos en Holanda para que si detecta alguno de ellos se ponga en comunicacién con los SVO de Aragén.

La granja estd bajo control oficial y se encuentra inmovilizada. En todo momento los pardmetros de mortalidades
y consumo de pienso han sido normales, sin que se hayan detectado sintomatologia compatible con la enfermedad.

Desde que se comunicé el brote de COVID-19 en personas relacionadas con la granja se han realizado 4 tomas
de muestras en los animales de la misma, que han sido analizadas de SARS-CoV-2 en el LCV de Algete:

27/05/2020: Toma de muestras de pulmén, bazo, higado e intestino delgado de 4 animales. Las muestras resul-
taron negativas por RT-PCR a SARS-CoV-2 en el Laboratorio.

08/06/2020: Toma de muestras de hisopos orofaringeos, rectales y exudados de érganos internos de 20 anima-
les. La deteccién de un resultado no concluyente por RT-PCR sélo en un hisopo orofaringeo, no permitié confirmar la
presencia de infeccién de SARS-CoV-2 en la granja, motivo por el cual se decidié proceder a realizar una nueva toma
de muestras en la granja, bajo supervisién de los SVO del Gobierno de Aragén, dos semanas después de la anterior.
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22/06/2020: El veterinario de la ADS, bajo supervisién de los SVO del Gobierno de Aragén, toma muestras de
suero e hisopos orofaringeos y rectales de 30 animales vivos, e hisopos orofaringeos y rectales y parénquima pulmo-
nar de 6 animales muertos. Uno de los hisopos orofaringeos resulté positivo por RT-PCR a SARS-CoV-2, mientras que
en muestras de ofros 7 animales se obtuvieron resultados no concluyentes. En todos los casos se trataba de animales
asinfomdticos.

07/07/2020: Los SVO toman muestras de hisopos orofaringeos y rectales de 90 animales (30 adultos y 60
crias), resultando un 86,67% de los animales positivos por RT-PCR.

Los resultados virolégicos obtenidos permiten confirmar la existencia de circulacién de SARS-CoV-2 entre los ani-
males de la granja de visones, sin mostrar mortalidades o signos clinicos compatibles con la enfermedad.

Tras el sacrificio de los animales, se llevaros muestras (animales sacrificados) a la Facultad de Veterinaria de Za-
ragoza (al Laboratorio de Encefalopatias) para su estudio. Hasta el momento no se nos ha remitido ningdn informe
ya que estdn en proceso de andlisis y estudio del caso.

Zaragoza, 10 de noviembre de 2020.

El Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente
JOAQUIN OLONA BLASCO

3.5. COMPARECENCIAS ,
3.5.1. DE MIEMBROS DEL GOBIERNO DE ARAGON
3.5.1.2. EN COMISION

Solicitud de comparecencia de la Consejera de Economia, Planificacion y Empleo
ante la Comisiéon de Economia, Planificacion y Empleo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 18 de noviembre de 2020, ha admitido a trédmite
la solicitud de comparecencia de la Consejera de Economia, Planificacién y Empleo ante la Comisién de Economia,
Planificacién y Empleo, formulada a peticién del G.P. Popular, al amparo del articulo 237.1 del Reglamento de la
Cdmara.

El objeto de esta comparecencia es que la Sra. Consejera informe sobre las modificaciones en las convocatorias
e inversiones en programas de promocién de empleo por el impacto generado por el COVID-19.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 18 de noviembre de 2020.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Solicitud de comparecencia del Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo
Empresarial ante la Comision de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién celebrada el dia 18 de noviembre de 2020, ha admitido a trédmite
la solicitud de comparecencia del Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial ante la Comisién
de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, formulada a peticién del G.P. Popular, al amparo del articulo
237.1 del Reglamento de la Camara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Consejero informe sobre las lineas de ayuda que se han convocado
desde la Consejeria de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial para apoyar a los distintos sectores afec-
tados durante esta pandemia desde el pasado 14 de marzo de 2020.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 18 de noviembre de 2020.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN
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3.5.3. DE COLECTIVOS Y OTRAS PERSONAS FiSICAS O JURIDICAS

Solicitud de comparecencia de la Plataforma de Asociaciones Memorialistas de
Aragén (PAMA) ante la Comision de Comparecencias Ciudadanas y Derechos Hu-
manos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa Ampliada de la Comisién de Comparecencias Ciudadanas y Derechos Humanos, en sesién celebrada el
dia 3 de noviembre de 2020, de conformidad con lo establecido en el articulo 75.3 del Reglamento de la Cémara,
ha acordado solicitar la comparecencia de la Plataforma de Asociaciones Memorialistas de Aragén (PAMA) ante la
citada Comisién, al objeto de expresar su preocupacién sobre el desarrollo de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre,
de Memoria Democrdtica de Aragén.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 3 de noviembre de 2020.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Solicitud de comparecencia de la Plataforma Fuera Casas de Apuestas ante la Co-
mision de Comparecencias Ciudadanas y Derechos Humanos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa Ampliada de la Comisién de Comparecencias Ciudadanas y Derechos Humanos, en sesién celebrada el
dia 3 de noviembre de 2020, de conformidad con lo establecido en el articulo 75.3 del Reglamento de la Cdmara,
ha acordado solicitar la comparecencia de la Plataforma Fuera Casas de Apuestas ante la citada Comisién, al objeto
de informar sobre las actividades que realiza la plataforma y el problema de salud piblica que supone el juego de
azar.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 3 de noviembre de 2020.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

7. ACTAS
7.1. DE PLENO

Acta de la sesion plenaria celebrada por las Cortes de Aragén el dia 10 de noviem-
bre de 2020.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién de 19 y 20 de noviembre de 2020, aprobé el acta correspondiente
a la sesién plenaria de 10 de noviembre de 2020, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 113.6 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 19 de noviembre de 2020.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN
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SESION NUM. 30

En el Palacio de la Aljaferia de Zaragoza, a las nueve horas y treinta minutos del dia 10 de noviembre de 2020,
se rednen las Cortes de Aragén en sesién plenaria, con el Orden del Dia que se adjunta como Anexo.

La sesidn es presidida por el Sr. D. Javier Sada Beltrén, Presidente de las Cortes de Aragdn, asistido por la
Sra. D.” Maria del Mar Rodrigo Pla y el Sr. D. Ramiro Dominguez Bujeda, Vicepresidenta Primera y Vicepresidente
Segundo, respectivamente; y por la Sra. D.° ltxaso Cabrera Gil y por el Sr. D. D. Jesis Fuertes Jarque, Secretaria
Primera y Secretario Segundo, respectivamente. Asisten todos las sefioras y sefiores Diputados, excepto el Sr. Lambdn
Montafiés y la Sra. Moratinos Gracia, ambos pertenecientes al G.P. Socialista. Se encuentran presentes todos los
miembros del Gobierno de Aragén, excepto el Presidente, D. Javier Lambdn Montafiés y el Consejero de Agricultura,
Ganaderia y Medio Ambiente, D. Joaquin Olona Blasco. Actia como Letrada la Sra. D.? Carmen Agieras Angulo,
Letrada Mayor de la Cdmara.

Han manifestado la voluntad de emitir el voto no presencial la Sra. Moratinos Gracia, del G.P. Socialista; la Sra.
Acin Franco, la Sra. Camaries Edo, la Sra. Sacacia Larrayad, el Sr. Saz Casado y el Sr. Trullén Calvo, todos ellos
pertenecientes al G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

Abierta la sesién, el sefior Presidente de las Cortes da paso al primer punto del Orden del Dia, constituido por la
tomodde posesién de nuevos Diputados de las Cortes de Aragén, D. Fernando Ledesma Gelas y D.© Vanesa Carbonell
Escudero.

Tras las renuncias expresas de D. SebastiGn Contin Trillo-Figueroa y de D. Radl Gay Navarro a la condicién de
Diputados de las Cortes de Aragén, la Junta Electoral de Aragdn ha procedido a la proclamacién de los Diputados
electos de las Cortes de Aragén a D. Fernando Ledesma Gelas, en sustitucién de D. Sebastian Contin Trillo-Figueroa,
y a D. Vanesa Carbonell Escudero, en sustitucién de D. Ratl Gay Navarro (tras haber renunciado expresamente D.°
M.? Rosario Giménez Lambén a ser proclamada Diputada electa).

El sefior Presidente invita a los nuevos sefiores Diputados a que se acerquen a la mesa donde pronunciardn la
férmula de juramento o promesa.

El Sr. Ledesma Gelas jura acatar la Constitucién y el Estatuto de Autonomia de Aragén y ejercer el cargo de Dipu-
tado de las Cortes de Aragédn en defensa de los intereses de los aragoneses.

Asimismo, la Sra. Carbonell Escudero promete acatar la Constitucién y el Estatuto de Autonomia de Aragédn y
ejercer el cargo de Diputada de las Cortes de Aragén en defensa de los intereses de los aragoneses.

El sefior Presidente da la enhorabuena al nuevo Diputado y a la nueva Diputada, desedndoles lo mejor en su
mandato.

Seguidamente, el sefior Presidente, antes de continuar con el Orden del Dia, dedica unas palabras de recuerdo
muy especial de los que han perdido la vida por la Covid-19 y de apoyo a sus familias. Asimismo, manifiesta el
deseo de recuperacién de los que estdn padeciendo la enfermedad y muestra el apoyo y respeto a los profesionales
sanitarios y del sector residencial.

A continuacién, da paso al segundo punto del Orden del Dia, que lo constituye la lectura y aprobacién, si pro-
cede, de las actas ‘de las sesiones plenarias celebradas los dias 22 y 23 de octubre de 2020 y los dias 29 y 30 del
mismo mes y afio, que son aprobadas por asentimiento.

A continuacién, se pasa al siguiente punto del Orden del Dia, constituido por la eleccién de un Consejero del
Consejo de Administracién de la Corporacién Aragonesa de Radio y Televisién.

El sefior Presidente comunica que el G.P. Popular de conformidad con lo dispuesto en el articulo 5, apartado 1, de
la Ley 8/1987, de 15 de abril, de creacién, organizacién y control parlamentario de la Corporacién Aragonesa de
Radio y Televisién (en redaccién dada al mismo por la Ley 4/2016, de 19 de mayo, de modificacién de la anterior)
ha solicitado la designacién en el Consejo de Administracién de esa entidad de D. Javier Osés Zapata, en sustitucién
de D. Fernando Ledesma Gelas. El candidato ha comparecido ante la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatuta-
rio el dia 9 de noviembre de 2020, dando cumplimiento al trémite previsto en el apartado 2 del articulo 5 de dicho
texto legal.

El Presidente somete esta propuesta a votacién por asentimiento, quedando aprobada.

Se pasa al cuarto punto del Orden del Dia, que lo constituye la comparecencia del Presidente de la Cdmara de
Cuentas de Aragén para presentar el Informe de fiscalizacién de la Cuenta General de la Comunidad Auténoma de
Aragén correspondiente al ejercicio 2018.

En primer lugar, interviene el Presidente de la Cdmara de Cuentas de Aragén, D. Alfonso Pefia Ochoa para pre-
sentar el Informe de fiscalizacién de la citada Cuenta General.

A continuacién, intervienen los representantes de los Grupos Parlamentarios. Por la A.P. Izquierda Unida Aragén
(G.P. Mixto), el Sr. Sanz Remén. Por el G.P. Aragonés, el Sr. Guerrero de la Fuente. Por el G.P. Vox en Aragén, la
Sra. Ferndndez Martin. Por el G.P. Chunta Aragonesista, el Sr. Palacin Eltoro. Por el G.P. Podemos Equo Aragén, la
Sra. Sanz Méliz. Por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), el Sr. Martinez Romero. Por el G.P. Popular,
la Sra. Sainz Martinez. Por el G.P. Socialista, el Sr. Galeano Gracia.

Finalmente, interviene el Sr. Pefia Ochoa para responder de forma conjunta a las sefioras y sefiores diputados.

A continuacién, se pasa al quinto punto cfal Orden del Dia, en el que figura el debate de las propuestas de reso-
lucién presentadas con motivo del debate de politica general sobre el estado de la Comunidad Auténoma, celebrado
los dias 29 y 30 de octubre.

En primer lugar, intervienen los representantes de los grupos parlamentarios para la defensa de sus propuestas de
resolucién y la fijacién de posiciones sobre las propuestas de resolucién presentadas por los demds Grupos Parlamen-
tarios. Por el G.P. Socialista, toma la palabra la Sra. Zamora Mora. Por el G.P. Popular, la Sra. Vaquero Perianez.
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Por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), el Sr. Pérez Calvo. Por el G.P. Podemos Equo Aragén, el Sr.
Escartin Lasierra. Por el G.P. Chunta Aragonesista, la Sra. Martinez Romances. Por el G.P. Vox en Aragén, el Sr.
Morén Sanjudn. Por el G.P. Aragonés, el Sr. Guerrero de la Fuente. Por la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto),
el Sr. Sanz Remén.

A continuacién, se pasa al siguiente punto del Orden del Dia, constituido por el debate conjunto (la votacién serd
separada) sobre la convalidacién de los siguientes decretos: Decreto-ley 7/2020, de 19 de octubre, del Gobierno
de Aragén, por el que se establece el régimen juridico de alerta sanitaria para el control de la pandemia COVID-19
en Aragén. Decreto-ley 8/2020, de 21 de octubre, del Gobierno de Aragén, por el que se modifican niveles de
alerta y se declara el confinamiento de determinados dmbitos territoriales en la Comunidad Auténoma de Aragén

Para la presentacién de los decretos leyes por parte del Gobierno de Aragén interviene la Consejera de Sanidad,
Sra. Repollés Lasheras.

A continuacién, fijan sus posiciones los grupos parlamentarios. Por la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto),
interviene el Sr. Sanz Remén. Por el G.P. Aragonés, el Sr. Guerrero de la Fuente. Por el G.P. Vox en Aragén, el Sr.
Arranz Ballesteros. Por el G.P. Chunta Aragonesista, la Sra. Lasobras Pina. Por el G.P. Podemos Equo Aragén, el Sr.
Escartin Lasierra. Por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), la Sra. Gaspar Martinez. Por el G.P. Popular,
la Sra. Vaquero Perianez. Por el G.P. Socialista, el Sr. Villagrasa Villagrasa.

Se pasa al séptimo punto del Orden del Dia, que lo constituye el debate del Acuerdo del Gobierno de Aragén por
el que se fija el limite mdximo de gasto no financiero del Presupuesto de la Comunidad Auténoma de Aragén para
el ejercicio 2021.

En primer lugar, interviene para exponer el contenido del Acuerdo del Gobierno el Consejero de Hacienda y
Administracién Pdblica, Sr. Pérez Anadén.

A continuacién en el turno de fijacién de posiciones sobre el citado Acuerdo intervienen sucesivamente el Sr. Sanz
Remén, por la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto); el Sr. Guerrero de la Fuente, por el G.P. Aragonés; el Sr.
Arranz Ballesteros, por el G.P. Vox en Aragén; la Sra. Martinez Romances, de la G.P. Chunta Aragonesista; la Sra.
Prades Alquézar, del G.P. Podemos Equo Aragén; el Sr. Saz Casado, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs); la Sra. Susin Gabarre, del G.P. Popular; y el Sr. Galeano Gracia, del G.P. Socialista.

A continuacién, se pasa a la votacién de las iniciativas.

En los resultados de las votaciones se incluirdn los seis votos no presenciales de los diputados que lo han solici-
tado.

1. Votacién de las propuestas de resolucién presentadas con motivo del debate de politica general sobre el
estado de la Comunidad Auténoma, agrupadas de acuerdo con la posicién respecto de las mismas anunciada pre-
viamente por los grupos parlamentarios.

1.1 Propuestas de resolucién con posicién a favor de G.P. Socialista, G.P. Popular, G.P. Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania, G.P. Podemos, G.P. Aragonés, G.P. Chunta Aragonesista, G.P. Vox, G.P. Mixto-lzquierda Unida de
Aragén: Nomeros 1, 2, 13, 14, 15 (Texto transaccional), 17 (Texto transaccional), 20 (Texto transaccional), 22, 23
(Texto transaccional), 24, 27, 29, 32, 48, 50, 51, 52 (Texto transaccional) 58 (Texto transaccional), 59, 61, 63, 67,
71,80, 97,99, 100, 103 y 105 (Texto transaccional). Estas propuestas de resolucién son aprobadas por unanimi-
dad.

El texto transaccional elaborado, y aprobado, con la propuesta de resolucién nimero 15 es el siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragdn a considerar entre las prioridades dentro del sector industrial
a los parques tecnolégicos como Walqa y TechnoPark, a implementar medidas que favorezcan la industria 4.0 asi
como a ayudar en el asesoramiento a las Pymes que apuestan por la innovacién, el disefio industrial y la transforma-
cién digital».

El texto transaccional elaborado, y aprobado, con la propuesta de resolucién nimero 17 es el siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que se acometan medidas de mejora en la prestacién de
justicia:

1.— Dotando de medios materiales y personales suficientes a la planta judicial de la CC.AA., con especial aten-
cién a aquellos juzgados que sufren mayor carga de trabajo.

2.— Dotando de medios materiales y personales suficientes para la prestacién del turno de oficio, justicia gratuita
y servicios derivados de la misma e incrementando la dotacién presupuestaria para los profesionales adscritos asi
como para los Colegios Profesionales que los gestionan

3.— Estudiar junto con los equipos psicosociales de los juzgados una futura revisién del modelo de Punto de
Encuentro Familiar para que se avance en las visitas fuera de dichos entornos.

4.— Impulsando unidades de valoracién del IMLA que ayuden a los equipos de medio abierto y a los gabinetes
psicosociales adscritos a los Juzgados».

El texto transaccional elaborado, y aprobado, con la propuesta de resolucién nimero 20 es el siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a cumplir el acuerdo undnime de las Cortes de Aragén de
llevar a cabo las reformas necesarias para suprimir los aforamientos de los Diputados y miembros del Gobierno de
Arogén».

El texto transaccional elaborado, y aprobado, con la propuesta de resolucién nimero 23 es el siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a reforzar el compromiso para conseguir plena igualdad
de conectividades en todo el territorio aragonés».

El texto transaccional elaborado, y aprobado, con la propuesta de resolucién nimero 52 es el siguiente:
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«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a instar al Gobierno de Espafa a impulsar la modificacién
del articulo 91 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto del Valor Adadido, para incluir las mascarillas
e hidrogeles desinfectantes en la lista de bienes a los que se les aplica el tipo superreducido del 4%».

El texto transaccional elaborado, y aprobado, concio propuesta de resolucién nimero 58 es el siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

— Regular y reordenar a lo largo del afio 2021, el marco de coordinacién y de actuacién de los servicios de ur-
gencias y asistenciales de los diversos organismos, tanto operativos, como de voluntariado, que garantice la méxima
eficacia y seguridad juridica ante las emergencias en Aragén. Y todo ello, unificando la normativa previa y vigente
que afecta a este dmbito competencial, de forma que se pueda conseguir una mejor coordinacién, formacién, y
mejor utilizacién de los recursos materiales y humanos de las Administracién Pdblicas existentes en Aragén con el fin
de alcanzar y garantizar la homogeneizacién del servicio para todo el territorio y poblaciones de Aragén.

— En dicho orden, continuar y agilizar el avance de las gestiones y medidas oportunas para que el Gobierno
de Aragén eficazmente regule y coordine la prestacién de los Servicios de Prevencién, Extincién de Incendios y
Salvamento al objeto de garantizar su prestacién integral en la totalidad del territorio, promoviendo la constitucién
de una organizacién en esta materia que sea eficaz para todos los municipios de Aragédn, atendiendo a criterios de
homogeneizacién.

— En desarrollo de la regulacién y reordenacién anteriormente expuesta, aprobar un plan de accién y de recursos
materiales estratégicos para emergencias globales con el fin de salvar vidas y minimizar los dafios que se pudieran
ocasionar».

El texto transaccional elaborado, y aprobado, con la propuesta de resolucién nimero 105 es el siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

— Instar al Gobierno de Espaiia al reconocimiento efectivo de Internet como un derecho, permitiendo por tanto
que las administraciones hagan el despliegue con una inversién desde lo piblico, priorizando asi el derecho por
encima de la rentabilidad y garantizando el acceso a aquellas personas que viven en zonas despobladas.

— Realizar cuantas actuaciones sean necesarias para avanzar en el acceso a las tecnologias de informacién y
comunicacién, considerdndolo un derecho esencial de la ciudadania aragonesa, teniendo como objetivo acabar
con la brecha digital en cuanto a alfabetizacién, carencias tecnolégicas, y problemas de accesibilidad a la conecti-
vidad por circunstancias personales o territoriales, garantizando el derecho de todos los que residen en Aragén a la
inclusion tecnolégica y disponibilidad de contenidos digitales de calidad, tanto mds en el actual escenario generado
por la pandemia de la COVID-19 que ha encontrado un refugio para la continuidad de la actividad con el uso de
las tecnologias en dmbitos tan bésicos y diversos como el educativo, laboral o sanitario, entre otros. Igualmente se
determina reclamar al Gobierno de Aragén a que inste al Gobierno de Espaiia para que se incluya a Aragén, a la
mayor brevedad posible, dentro de los territorios beneficiados por el denominado Programa de Extensién de Banda
Ancha, cofinanciado con los fondos FEDER.

— Acometer la transformacién digital en la Administracién a impulsar este proceso en el tejido empresarial arago-
nés, facilitando la alfabetizacién digital entre aquellos sectores de la poblacién que asi lo requieran, y fomentando
la adopcién y el uso de tecnologias disruptivas para afrontar la revolucién digital y el nuevo paradigma que ha
inaugurado esta pandemias.

1.2. Propuestas de resolucién con posicién a favor de G.P. Socialista, G.P. Popular, G.P. Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania, G.P. Podemos, G.P. Aragonés, G.P. Chunta Aragonesista, G.P. Vox y en contra de G.P. Mixto-lzquierda
Unida de Aragén: Numeros 3, 7, 8 (Texto transaccional), 10, 28, 60 y 68. Estas propuestas de resolucién se prueban
por sesenta y cinco votos a favor y uno en contra.

El texto transaccional elaborado, y aprobado, con la propuesta de resolucién nimero 8 es el siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a no elevar la presién fiscal en Aragéns.

3. Propuestas de resolucién con posicién a favor de G.P. Popular, G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania,
G.P. Mixto-lzquierda Unida de Aragdn; en contra de G.P. Vox y abstencién de G.P. Socialista, G.P. Podemos, G.P.
Aragonés, G.P. Chunta Aragonesista: Nimero 4. Esta propuesta de resolucién es aprobada por veintinueve votos a
favor, tres en contra y treinta y cuatro abstenciones.

4. Propuestas de resolucién con posicién a favor de G.P. Socialista, G.P. Popular, G.P. Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania, G.P. Aragonés, G.P. Vox y en contra de G.P. Podemos, G.P. Chunta Aragonesista, G.P. Mixto-lzquierda
Unida de Aragén: Nimeros 5y 11. Estas propuestas son aprobadas por cincuenta y nueve votos a favor y nueve en
contra.

5. Propuestas de resolucién con posicién a favor de G.P. Socialista, G.P. Popular, G.P. Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania, G.P. Podemos, G.P. Aragonés, G.P. Chunta Aragonesista, G.P. Mixto-lzquierda Unida de Aragén y abs-
tencién de G.P. Vox. NUmeros 6 (Texto transaccional), 95, 101 y 110. Estas propuestas de resolucidn se aprueban
por sesenta y dos votos a favor, uno en contra y tres abstenciones.

El texto transaccional elaborado, y aprobado, con la propuesta de resolucién nimero 6 es el siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a instar al Gobierno de Espafa para que acometa una
reforma del modelo de?inanciocién autonémica, contando con todas las CCAA y en el marco del Consejo de Politica
Fiscal y Financiera al objeto de establecer un sistema que permita disponer de recursos suficientes para prestar los
servicios y desarrollar las competencias encomendadas a la Comunidad Auténoma de Aragén».

6. Propuestas de resolucién con posicién a favor de G.P. Popular, G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, G.P.
Vox y en contra de G.P. Socialista, G.P. Podemos, G.P. Aragonés, G.P. Chunta Aragonesista, G.P. Mixto-lzquierda
Unida de Aragén: Nimeros 9, 18, 19, 43, 44, 47, 54, 55, 69, 72, 81 y 83. Estas propuestas de resolucién se
rechazan por treinta y un votos a favor y treinta y cinco en contra.
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7. Propuestas de resolucién con posicién a favor de G.P. Popular, G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania,
G.P. Aragonés; en contra de G.P. Socialista, G.P. Podemos, G.P. Chunta Aragonesista, G.P. Mixto-lzquierda Unida
de Aragén y abstencién de G.P. Vox: Ndmero 12. Esta propuesta de resolucidn se rechaza por treinta y un votos a
favor, treinta y dos en contra y tres abstenciones.

8. Propuestas de resolucién con posicién a favor de G.P. Popular, G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, G.P.
Aragonés, G.P. Vox y en contra de G.P. Socialista, G.P. Podemos, G.P. Chunta Aragonesista, G.P. Mixto-lzquierda
Unida de Aragdn: Nimero 16 (Texto transaccional). Esta propuesta de resolucién se aprueba por unanimidad.

El texto transaccional elaborado, y aprobado, con la propuesta de resolucién nimero 16 es el siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragdn a que siga apostando por el sector de la hosteleria y el
turismo y por paliar las terribles consecuencias que han tenido las medidas odoptocﬁ:s para luchar contra la Covid-19
y, en consecuencia, busque soluciones para que se permita en el nivel 3 de alerta el consumo en el interior de los
establecimientos de hosteleria y restauracién con un aforo de, al menos, el 25% cuando las condiciones sanitarias lo
permitan».

9. Propuestas de resolucién con posicién a favor de G.P. Socialista, G.P. Popular, G.P. Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania, G.P. Aragonés, G.P. Chunta Aragonesista, G.P. Vox, G.P. Mixto-lzquierda Unida de Aragén y absten-
cién de G.P. Podemos: Nimero 21. Esta propuesta resulta aprobada por cincuenta y nueve votos a favor y cinco
abstenciones.

10. Propuestas de resolucién con posicién a favor de G.P. Socialista, G.P. Popular, G.P. Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania, G.P. Aragonés, G.P. Vox; en contra de G.P. Mixtolzquierda Unida de Aragén y abstencién de G.P.
Podemos, G.P. Chunta Aragonesista: Nimero 25 (Texto transaccional). Esta propuesta de resolucién se aprueba por
cincuenta y siete votos a favor, uno en contra y ocho abstenciones.

El texto transaccional elaborado, y aprobado, con la propuesta de resolucién nimero 25 es el siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a desarrollar un Plan de abordaje de las listas de espera,
tanto quirtrgicas como de consultas externas y diagnésticas, que incluya entre las medidas a adoptar las siguientes:

a. Revisar el sistema de informacién sobre las listas de espera a fin de hacerlo més transparente y eficaz y garan-
tizando la publicacién también de las listas de espera de pruebas diagnésticas.

b. Fomentar la colaboracién piblico privada en el dmbito sanitario a fin de poder reducir de manera dréstica las
listas de espera actuales.

c. Implementar un plan de apertura de quiréfanos en horario de tardes, y fines de semana, doténdolo de los re-
cursos humanos y materiales necesarios».

11. Propuestas de resolucién con posicién a favor de G.P. Popular, G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania,
G.P. Mixto-lzquierda Unida de Aragén; en contra de G.P. Socialista, G.P. Podemos, G.P. Aragonés, G.P. Chunta
Aragonesista y abstencién de G.P. Vox: Ndmero 26. Esta propuesta de resolucién se rechaza por veintinueve votos
a favor, treinta y cuatro en contra y tres abstenciones.

12. Propuestas de resolucién con posicién a favor de G.P. Socialista, G.P. Podemos, G.P. Aragonés, G.P. Chunta
Aragonesista, G.P. Mixto-lzquierda Unida de Aragédn y en contra de G.P. Popular, G.P. Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania, G.P. Vox: Nimero 30. Esta propuesta se aprueba por treinta y cinco votos a favor y treinta en contra.

13. Propuestas de resolucién con posicién a favor de G.P. Socialista, G.P. Podemos, G.P. Aragonés, G.P. Chunta
Aragonesista, G.P. Mixto-lzquierda Unida de Aragén; en contra de G.P. Vox y abstencién de G.P. Popular, G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania: Ndmero 31. Esta propuesta es aprobada por treinta y cinco votos a favor,
tres en contra y veintiocho abstenciones.

14. Propuestas de resolucién con posicién a favor de G.P. Socialista, G.P. Popular, G.P. Podemos, G.P. Aragonés,
G.P. Chunta Aragonesista, G.P. Mixto-lzquierda Unida de Aragén y en contra de G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciu-
dadania, G.P. Vox: Ndmero 33. Esta propuesta de resolucién se aprueba por cincuenta y un votos a favor y quince
en contra.

15. Propuestas de resolucién con posicién a favor de G.P. Podemos, G.P. Chunta Aragonesista, G.P. Mixto-
Izquierda Unida de Aragén; en contra de G.P. Socialista, G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, G.P. Aragonés,
G.P. Vox y abstencién de G.P. Popular: Ndmero 34. Esta propuesta es aprobada por treinta y dos votos a favor,
quince en contra y diecinueve abstenciones.

16. Propuestas de resolucién con posicién a favor de G.P. Popular, G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania,
G.P. Mixto-lzquierda Unida de Aragén y en contra de G.P. Socialista, G.P. Podemos, G.P. Aragonés, G.P. Chunta
Aragonesista, G.P. Vox: Nimeros 35 y 79. Estas propuestas son rechazadas por veintinueve votos a favor y treinta y
siete en contra.

17. Propuestas de resolucién con posicién a favor de G.P. Socialista, G.P. Popular, G.P. Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania, G.P. Podemos, G.P. Aragonés, G.P. Chunta Aragonesista, G.P. Mixto |zquierda Unida de Aragén
y en contra de G.P. Vox: Ndmeros 36, 57, 90, 92, 93, 94, 96, 98, 106 y 108. Estas propuestas de resolucién se
aprueban por sesenta y tres votos a favor y tres en contra.

18. Propuestas de resolucién con posicién a favor de G.P. Vox; en contra de G.P. Socialista, G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania, G.P. Podemos, G.P. Aragonés, G.P. Chunta Aragonesista, G.P. Mixto-lzquierda Unida de
Aragén y abstencién de G.P. Popular: Nimeros 37, 42 y 45. Estas propuestas de resolucién se rechazan por tres
votos a favor, cuarenta y siete en contra y dieciséis abstenciones.

19. Propuestas de resolucién con posicién a favor de G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, G.P. Vox; en
contra de G.P. Socialista, G.P. Podemos, G.P. Aragonés, G.P. Chunta Aragonesista, G.P. Mixto-lzquierda Unida de
Aragén y abstencién de G.P. Popular: Nomero 38. Esta propuesta de resolucién se rechaza por quince votos a favor,
treinta y cuatro en contra y dieciséis abstenciones.
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20. Propuestas de resolucién con posicién a favor de G.P. Popular, G.P. Vox y en contra de G.P. Socialista,
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudocﬁ:m’o, G.P. Podemos, G.P. Aragonés, G.P. Chunta Aragonesista, G.P. Mixto-
Izquierda Unida de Aragén: Niomeros 39, 40y 77, que se rechazan por tres votos a favor, cuarenta y siete en contra
y quince abstenciones.

21. Propuestas de resolucién con posicién a favor de G.P. Popular, G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania,
G.P. Vox, G.P. Mixto-lzquierda Unida de Aragén y en contra de G.P. Socialista, G.P. Podemos, G.P. Aragonés, G.P.
Chunta Aragonesista: Ndmeros 41, 46, 56, 66, 70, 73, 74, 78, 84, 85 y 86. Estas propuestas de resolucién se
rechazan por treinta y dos votos a favor y treinta y cuatro en contra.

22. Propuestas de resolucién con posicién a favor de G.P. Socialista, G.P. Popular, G.P. Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania, G.P. Podemos, G.P. Aragonés, G.P. Chunta Aragonesista, G.P. Vox y abstencién de G.P. Mixto-lzquierda
Unida de Aragén: Nimeros 49, 53, 76, 104 y 107. Estas propuestas de resolucidn se aprueban por sesenta y cinco
votos a favor y una abstencién.

23. Propuestas de resolucién con posicién a favor de G.P. Popular, G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y en
contra de G.P. Socialista, G.P. Podemos, G.P. Aragonés, G.P. Chunta Aragonesista, G.P. Vox, G.P. Mixto-lzquierda Unida
de Aragén: Nimeros 62 y 64. Estas propuestas se rechazan por veintiocho votos a favor y treinta y ocho en contra.

24. Propuestas de resolucién con posicién a favor de G.P. Socialista, G.P. Popular, G.P. Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania, G.P. Podemos, G.P. Aragonés, G.P. Vox, G.P. Mixto-lzquierda Unida de Aragén y en contra de G.P.
Chunta Aragonesista: Numero 65. Esta propuesta es aprobada por sesenta y tres votos a favor y tres en contra.

25. Propuestas de resolucién con posicién a favor de G.P. Socialista, G.P. Popular, G.P. Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania, G.P. Aragonés, G.P. Chunta Aragonesista, G.P. Vox y en contra de G.P. Podemos, G.P. Mixto-lzquierda
Unida de Aragén: Nimero 75. Esta propuesta de resolucién se aprueba por sesenta votos a favor y seis en contra.

26. Propuestas de resolucién con posicién a favor de G.P. Popular, G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania,
G.P. Vox; en contra de G.P. Socialista, G.P. Podemos, G.P. Aragonés, G.P. Chunta Aragonesista y abstencién de G.P.
Mixto-lzquierda Unida de Aragén: Nimero 82. Esta propuesta se rechaza por treinta y un votos a favor, treinta y
cuatro en contra y una abstencién.

27. Propuestas de resolucién con posicién a favor de G.P. Popular, G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania;
en contra de G.P. Socialista, G.P. Podemos, G.P. Aragonés, G.P. Chunta Aragonesista, G.P. Vox y abstencién de G.P.
Mixto-lzquierda Unida de Aragén: Ndmero 87. Esta propuesta rechaza por veintiocho votos a favor, treinta y seis en
contra y una abstencién.

28. Propuestas de resolucién con posicién a favor de G.P. Socialista, G.P. Podemos, G.P. Aragonés, G.P. Chunta
Aragonesista, G.P. Mixto-lzquierda Unida de Aragén; en contra de G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, G.P.
Vox y abstencién de G.P. Popular: Ndmero 88. Esta propuesta de resolucién se aprueba por treinta y cuatro votos a
favor, quince en contra y dieciséis abstenciones.

29. Propuestas de resolucién con posicién a favor de G.P. Socialista, G.P. Popular, G.P. Podemos, G.P. Aragonés,
G.P. Chunta Aragonesista, G.P. Vox, G.P. Mixto-lzquierda Unida de Aragén y abstencién de G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania: Ndmeros 89, 102 y 109. Estas propuestas de resolucién se aprueban por cincuenta y cuatro votos
a favor y doce abstenciones.

Ningin grupo parlamentario hace uso del turno de explicacién de voto, por lo que se continda con las votaciones.

2. Votacién soEre la convalidacién Decreto-ley 7/2020, de 19 de octuEre, dg Gobierno de Aragén, por el que
se establece el régimen juridico de alerta sanitaria para el control de la pandemia COVID-19 en Aragén.

El Decreto Ley resulta convalidado por cuarenta y siete votos a favor, tres en contra y dieciséis abstenciones.

Convalidado el Decreto Ley, y habiendo ocordog/o la Junta de Portavoces su tramitacién como proyecto de ley, el
sefior Presidente somete esta la solicitud a la consideracién de la Cédmara, sin debate previo, obteniendo un resultado
de cuarenta y siete votos a favor, tres en contra y quince abstenciones, por lo que el Decreto ley 7/2020 se tramitard
como Proyecto de Ley.

Ningln grupo parlamentario hace uso del turno de explicacién de voto, por lo que se continda con las votaciones.

3. Votacién sobre la convalidacién del Decreto-ley 8/2020, de 21 de octubre, del Gobierno de Aragén, por el
que se modifican niveles de alerta y se declara el confinamiento de determinados dmbitos territoriales en la Comuni-
dad Auténoma de Aragén.

Este Decreto Ley resulta convalidado por cuarenta y siete votos a favor, tres en contra y dieciséis abstenciones.

Ningin Grupo Parlamentario solicita su tramitacién como proyecto de ley.

No hay intervenciones en turno de explicacién de voto.

4. Votacién del Acuerdo del Gobierno de Aragédn por el que se fija el limite méximo de gasto no financiero del
Presupuesto de la Comunidad Auténoma de Aragén para el ejercicio 2021.

Se aprueba este Acuerdo por cuarenta y siete votos a favor, tres en contra y dieciséis abstenciones.

En turno de explicacién de voto intervienen sucesivamente el Sr. Sanz Remén, por la A.P. Izquierda Unida Aragén
(G.P. Mixto); el Sr. Guerrero de la Fuente, por el G.P. Aragonés; la Sra. Susin Gabarre, por el G.P. Popular; y el Sr.
Galeano Gracia, por el G.P. Socialista

Agotado el Orden del Dia, y sin mds asuntos que tratar, se levanta la sesién cuando son las dieciséis horas y
cuarenta minutos.

La Secretaria Primera
ITXASO CABRERA GIL
Ve B.°

El Presidente

JAVIER SADA BELTRAN
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ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Toma de posesién de nuevos Diputados de las Cortes de Aragén.

2. Lectura 'y aprobacién, si procede, de las actas de las sesiones plenarias celebradas los dias 22 y 23 de octubre
de 2020 y los dias 29 y 30 del mismo mes y afio.

3. Eleccién de un Consejero del Consejo de Administracién de la Corporacién Aragonesa de Radio y Televisién.

4. Comparecencia del Presidente de la Cédmara de Cuentas de Aragén para presentar el Informe de ﬁlscolizocién
de la Cuenta General de la Comunidad Auténoma de Aragén correspondiente al ejercicio 2018.

5. Debate de las propuestas de resolucién presentadas con motivo del debate de politica general sobre el estado
de la Comunidad Auténoma, celebrado los dias 29 y 30 de octubre.

6. Debate conjunto (la votacién serd separada) sobre la convalidacién de:

— El Decreto-ley 7/2020, de 19 de octubre, del Gobierno de Aragén, por el que se establece el régimen juridico
de alerta sanitaria para el control de la pandemia COVID-19 en Aragén.

— El Decreto-Lley 8/2020, de 21 de octubre, del Gobierno de Aragén, por el que se modifican niveles de alerta
y se declara el confinamiento de determinados &dmbitos territoriales en la Comunidad Auténoma de Aragén

7. Debate del Acuerdo del Gobierno de Aragén por el que se fija el limite maximo de gasto no financiero del
Presupuesto de la Comunidad Auténoma de Aragédn para el ejercicio 2021.

9. ORGANIZACION, FUNCIONAMIENTO Y ADMINISTRACION PARLAMENTARIA
9.2. REGIMEN INTERIOR

Acuerdo de la Mesa de las Cortes por el que se resuelve la convocatoria para la
provision, por el procedimiento de libre designacion, de la plaza de oficial admi-
nistrativo del Gabinete de Presidencia de las Cortes de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada 18 de noviembre de 2020, en relacién con la provisién
por el sistema de libre designacién de la plaza de oficial administrativo de Gabinete de Presidencia de las Cortes de
Aragén, a la vista del informe de la Letrada Mayor, que se adjunta, ha acordado lo siguiente:

«PRIMERO. — Resolver la convocatoria de fecha 7 de octubre de 2020 (BOCA niém. 80, de 8 de octubre de
2020) para la provisién por el procedimiento de libre designacién del puesto RPT n.° 106, oficial administrativo de
Gabinete de Presidencia de las Cortes de Aragén, y adjudicar dicho puesto de trabajo a D.® M.* Yolanda Romeo

Garcia, con DNI 29.112.656-S, con efectos de 24 de noviembre de 2020.

SEGUNDO. — Contra el presente Acuerdo podrd interponerse, de conformidad con el articulo 26 del Reglamento
de organizacién y funcionamiento de la Administracién de las Cortes de Aragén, aprobado por Acuerdo de la Mesa
de las Cortes de Aragén de 6 de febrero de 2019, recurso potestativo de reposicién ante la Mesa en el plazo de
un mes, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Aragén en el plazo de dos meses a contar desde el dia siguiente al de la publicacién del acuerdo en
el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la jurisdiccién contenciosoadministrativa.

Zaragoza, 18 de noviembre de 2020.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

12. CAMARA DE CUENTAS
12.1. INFORME ANUAL

Propuestas de resolucion presentadas al Informe de fiscalizacion de la Camara de
Cuentas de Aragon de la Cuenta General de la Comunidad Auténoma de Aragon
correspondiente al ejercicio 2018.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario, en sesién celebrada el dia 23 de noviembre de
2020, ha admitido a trédmite las propuestas de resolucién que a continuacidn se insertan, presentadas al Informe de
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fiscalizacién de la Cédmara de Cuentas de Aragén de la Cuenta General de la Comunidad Auténoma de Aragén
correspondiente al ejercicio 2018, remitido por la Camara de Cuentas de Aragén y publicado en el BOCA nim. 49,
de 16 de abril de 2020.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragédn, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 23 de noviembre de 2020.

EL Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN

PROPUESTAS DE RESOLUCION
PRESENTADAS POR EL G.P. POPULAR

1. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén, a tomar las medidas necesarias para subsanar todos
aquellos incumplimientos reflejados en el Informe de Fisco?izocién de la Camara de Cuentas sobre la Cuenta General
de la Comunidad Auténoma Je Aragén correspondiente al ejercicio 2018, en materia de personal, contratacién po-
blica, subvenciones y transferencias, que a dia de hoy no hayan sido corregidas, de manera que cumpla plenamente
la normativa aplicable en estas dreas.

2. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a incrementar la dotacién econdmica necesaria de las
partidas de Capitulo | - Personal, de todas las Secciones del presupuesto autonémico, para dar cobertura al pago
de néminas y seguridad social de los empleados piblicos de la administracién y terminar con la insuficiencia presu-
puestaria que pone de manifiesto la Cédmara de cuentas en los informes de fiscalizacién de la cuenta general de la
Comunidad Auténoma, ya que son créditos primordiales y esenciales.

3. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que se adopten medidas de seguimiento y supervisidn,
indispensables para que se, subsanen los desequilibrios patrimoniales que presenta la Comunidad Auténoma de
Aragén, que fortalezca y consolide el estado decLienestqr de los aragoneses en cuanto sea posible.

4. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a regularizar la situacién de los pagos pendientes deriva-
dos de las obligaciones comprometidas con el Ayuntamiento de Zaragoza para la financiacién de la actual linea del
tranvia.

5. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a dotar en el presupuesto de 2021 el importe necesario
de provisiones para riesgos y gastos que tienen por objeto cubrir compromisos futuros, para hacer frente a responsa-
bilidades probables o ciertas, procedentes de litigios o indemnizaciones.

Zaragoza, a 16 de noviembre de 2020.

El Portavoz

LUIS M.* BEAMONTE MESA

PROPUESTAS DE RESOLUCION PRESENTADAS
POR EL G.P. CIUDADANOS-PARTIDO DE LA CIUDADANIA (Cs)

1. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que el presupuesto por programas contenga indicadores
especificos al objeto de poder evaluar el grado de cumplimiento de los objetivos programados.

2. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que se establezcan indicadores para medir el impacto
de las subvenciones y ayudas concedidas.

3. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragédn a incorporar sistemas que permitan un mayor control sobre
la dispensacién de medicamentos y que ayuden a reducir las discrepancias entre erstock real y el que figure en el
sistema informdtico, cuando se recﬁzon recuentos de existencias.

4. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a potenciar la compra centralizada en el SALUD en todas
las dreas, incluyendo productos farmacéuticos e implantes.

5. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a incluir en la memoria de la cuenta general los desequi-
librios presupuestarios provocados por la insuficiencia de los ingresos de la Comunidad Auténoma.

Zaragoza, a 18 de noviembre de 2020.

El Portavoz
DANIEL PEREZ CALVO

PROPUESTAS DE RESOLUCION PRESENTADAS
POR LA AGRUPACION PARLAMENTARIA IZQUIERDA UNIDA ARAGON (G.P. MIXTO)

1. Las Cortes de Aragdn instan al Gobierno de Aragén a iniciar cuantas acciones sean necesarias para que el
Gobierno de Espafa revise el actual modelo de financiacién de las Comunidades Auténomas, teniendo en cuenta la
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singularidad demogréfica y territorial de Aragén, con objeto de poder cumplir con las competencias propias recogi-
das en el Estatuto de Autonomia, y en especial del mantenimiento de los Servicios Pdblicos.

2. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a atender las recomendaciones recogidas en el Informe
de Fiscalizacién de la Cuenta General de la Comunidad Auténoma de Aragédn del ejercicio 2018 emitido por la
Cémara de Cuentas de Aragén, llevando a cabo las actuaciones que sean precisas para cumplir con las mismas,
especialmente en lo referente a la correcta consignacién de los gastos de personal y de la politica de contratacién

3. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a incorporar en su Cuenta General las memorias de coste
y rendimiento de los servicios piblicos y la memoria demostrativa del grado de cumplimiento de los objetivos progra-
mados.

4. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a analizar y desplegar las politicas efectivas para
mejorar la sostenibilidad de las cuentas publicas de nuestra comunidad tratando de incrementar su politica de
ingresos analizando para ello su estructura fiscal, especialmente en lo referente a las bonificaciones aplicadas a
los ingresos cedidos por el estado y el despliegue de nuevas figuras impositivas de corte ambiental, avanzando
hacia el equilibrio presupuestario y descartando por lo tanto cualquier politica de recorte en nuestros servicios
publicos.

5. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a la mejora de las politicas de personal para reducir la
interinidad y al incremento de la oferta y cobertura de plazas y a la mejora de las condiciones laborales de los y las
trabajadoras de la Administracién aragonesa.

En Zaragoza, a 19 de noviembre de 2020.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

PROPUESTAS DE RESOLUCION )
PRESENTADAS POR EL G.P. VOX EN ARAGON

1. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que cumpla con las recomendaciones del Gltimo informe
de fiscalizacién de 2018; asi como anteriores recomendaciones que al no haberse implantado contindan teniendo
vigencia, especialmente en las relativas a incumplimientos contables, asi como incumplimientos reiterados en el drea
de personal y contratacién.

2. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que diferencie y separe en la Ley de presupuestos las
partidas de subvenciones y de transferencias nominativas.

3. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a qué establezca indicadores precisos para medir el im-
pacto de las subvenciones y ayudas concedidas, asi como realizar evaluaciones de los planes, por personal ajeno
a la gestién y tramitacién de las subvenciones y ayudas, con un pronunciamiento expreso sobre el grado de cumpli-
miento.

4. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que incorpore un detalle en la memoria de la cuenta
general de los desequilibrios presupuestarios generados en el ejercicio analizado, creados como consecuencia de
la insuficiencia de créditos, especialmente los relativos al capitulo 1 ya que son créditos primordiales y esenciales,
con el objetivo de que sirva de referencia en la elaboracién de los proyectos de ley de presupuestos.

5. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a establecer medidas de seguimiento y control con el
objeto de corregir los desequilibrios patrimoniales que padecen las Cuentas de la Comunidad auténoma de Aragén.

6. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que cumpla a la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de
Transparencia de la Actividad Piblica y Participacién Ciudadana de Aragén, y traslade debidamente la informacién
requerida al Portal de Transparencia del Gobierno de Aragén.

Zaragoza, 19 de noviembre de 2020.

El Portavoz
SANTIAGO MORON SANJUAN

PROPUESTAS DE RESOLUCION PRESENTADAS CONJUNTAMENTE
POR LOS GG.PP. SOCIALISTA, PODEMOS EQUO ARAGON, CHUNTA ARAGONESISTA Y ARAGONES

1. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a incorporar las memorias del coste y rendimiento de los
servicios publicos, asi como del cumplimiento de los objetivos programados en la Cuenta General con indicacién de
los previstos, los alcanzados y el coste de los mismos, lo que permitird conocer el grado de eficacia y eficiencia de
la gestidn presupuestaria.

2. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a continuar con la actualizacién del inventario general de
bienes y derechos de la Comunidad Auténoma.

3. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a mejorar los procedimientos para asegurar la publicidad
de los contratos- formalizados, asi como la calidad de la informacién que se publica.
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4. las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a mejorar la
informacién contenida en la Memoria de la Cuenta General en relacién
con los aspectos que la Cédmara de Cuentas considera relevantes.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2020.

El Portavoz del G.P. Socialista

VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

El Portavoz del G.P. Podemos Aragén
IGNACIO ESCARTIN LASIERRA

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista
JOAQUIN ANTONIO PALACIN ELTORO
El Portavoz del G.P. Aragonés

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE

13. OTROS DOCUMENTOS
13.4. OTROS DOCUMENTOS

Acuerdo del Pleno de las Cortes de Aragon, de 19
de noviembre de 2020, sobre la empresa Ferroat-
lantica del Cinca, SL, de Monzén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Las Cortes de Aragén muestran su firme apoyo y solidaridad con la
plantilla de la empresa Ferroatléntica del Cinca, SL, y, en consecuencia,
instan al Gobierno de Aragén a:

1) Que contine mediando entre Empresa y Trabajadores/as para el
mantenimiento de los puestos de trabajo en la empresa Ferroatldntica del
Cinca, S, situada en Monzén (Huesca).

2) Que vele por los derechos de los/las trabajadores/as previstos en
la legislacién laboral vigente para aquellos/as que se vean oﬁactodos/as
por despidos, facilitando las medidas menos traumdticas, especialmente
entre aquellos trabajadores mayores de 50 afios, j6venes y las mujeres
de la plantilla.

3) Que inste al Gobierno de Espaiia, a través del Ministerio de Indus-
tria, a que se implique en la resolucién de este conflicto y a trabajar por
un plan de reindustrializacién estatal que evite los cierres de empresas y
las deslocalizaciones a paises con peores condiciones de trabajo y sala-
rios.

Zaragoza, 19 de noviembre de 2020.

El Presidente de las Cortes de Arogén
JAVIER SADA BELTRAN
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